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S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Decreto rectijicanclo el del día 25 de 
Febrero próximo pasudo, referente 
a la dimisión que tiene presentada 
don Arturo Martín de Nicolás del 
cargo d é ' Vocal del Comité direc
tivo del Banco Exterior de Espa
ña, y publicado en la CACETA 
del 27,--Página 1108.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

Orden disponiendo se constituya, de
pendiente de esta Presidencia del 
Consejo, un servicio de coordina
ción e información de asistencia a 
refugiados y evacuados, a cargo de 
un Dele gado-Inspector, a ios fines 
que se expresan.— Página 1IÓ8.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Ordenes relativas a confirmaciones, 

pase a situación de disponible gu
bernativo, agregaciones, nombra
mientos, licencias, jubilaciones, 
anulación de nombramientos, re
nuncias, destinos y fijación de ha
beres, de los funcionarios de la 
Administración de justicia que 
eitan en las respectivas disposicio
nes que se insertan.— Página 1108.

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL 

Orden circular nombrando represen
tante de este Departamento, Ejér
cito de Tierra, en el Instituto jna
cional de Previsión, en Barcelona, 
al Teniente coronel de Intenden
cia, don Enrique Esquivel Sayón, 
cesando en el mismo el Mayor dei. 
mismo Cuerpo, don Antonio Ro
dríguez Sastre.— Página 1110.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA-

Orden, declarando en vigor, para, la 
primera quincena del mes actual, 
los derechos reducidos de la se
gunda columna de Arancel de las 
partidas que se señalan.-Pág. 1110.'

Otra disponiendo que las Aduanas 
fronterizas no permitan la entrada 
y salida de viajeros desde las ocho 
de la noche hasta las seis de la ma
ñana, con las excepciones que se 
indican.— Página 11 10.

Otra fijando el recargo a cobrar por 
las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel, por 
mercancías importadas y exporta
das durante la primera decena del 
mes actual.— Página 1110.

Otra interviniendo provisionalmente 
la industria establecida en Madrid 
Confecciones Chappate, ajustándo
se al Decreto de 5 de Julio últi
mo y sus posteriores normas de 
aplicación.— Página 1111.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y  SANIDAD
Ordenes relativas a concesión de sub

venciones por desplazamientos, se
paraciones, traslados, licencias y 
sanciones de los funcionarios de 
este Departamento que figuran en 
las respectivas disposiciones que 
se insertan.— Página 1111.

Otras aprobando las consignaciones 
que se citan para atender a los 
tgastos que en sus respectivas dis
posiciones sé mencionan. —  Pági
na 1112.

Otra concediendo becas de estudio 
en la cuantía que se señala, a los 
alumnos de los Centros docentes 
que se mencionan— Página 1114.

Otra aprobando las asignaciones que 
se consignan para el sostenimien
to y reorganización de la enseñan
za profesional en las localidades 
que se citan.— Página 1114.

Otras disponiendo se libren las can
tidades que se consignan a favor 
de las Entidades que se mencio
nan, para atender a los gastos que 
se expresan.— Página 1115.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
Ordenes aprobando los créditos que 

se consignan en las respectivas 
disposiciones que se insertan, con 
la distribución que se establece pa
ra las atenciones que se men
cionan.— Página 1115.

Otra (rectificada) ampliando hasta el 
día 10 del mes actual el plazo 
fijado para la presentación de so
licitudes de reingreso e ingreso del 
p^rso^al ("cnltativ'o de Obras Pú
blicas.-—Página 1118.

Otras declarando en situación de su
pernumerario, jubilados y separa
do del Cuerpo, a los funcionarios 
de este Departamento que se men
cionan en sus respectivas dispo
siciones que se insertan. —  Pági
na 1118.

Otra creando, dependiente de la Ge
rencia de Buques Incautados por 
el Estado, una Sección Provisio
nal de Pesca con la misión y facul
tades que se determinan. —  Pági
na 1119.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Orden disponiendo se organice, de
pendiente de la Dirección general
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de Trabajo, un Servicio con la ds* 
nominación de “ informaciones So
ciales y Económicas” , sujetándose 
m las instrucciones que se inser- 
tan,— Página 1119.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Orden aprobando las relaciones no
minales que se insertan, de los

elementos que han sido clasifica
dos como desafectos al régimen.—  
Página 1120.

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— Centro O fi
cial de Contratación de Moneda.—  
Fijando los cambios de divisas ex*

tranjeras para el día de la fecha, 
Página 1122.

I n s t r u c c ió n  P u b l i c a  y  S a n i d a d . —  
Dirección general de Primera En 
señ&nza.— lm poniendo la correc
ción segunda del artículo 161 del 
Estatuto general del Magisterio, a 
la Maestra nacional doña Brígi
da Sallan CanyadelL— Pág. .1122

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

DECRETO

Habiéndose padecido error en la 
publicación del Decreto de 25 de 
Febrero próximo pasado, inserto en 
la GACETA del día 27, se repro
duce a continuación debidamente rec
tificado :

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta dei Ministro 
de Hacienda y Economía, vengo en 
admitir la dimisión que tiene pre
sentada don Arturo Martín de Nico
lás de su cargo de Vocal del Co-. 
mi té directivo del Banco Exterior de 
España.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de Febrero de mil' novecientos trein
ta y ocho,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGIUN LOPEZ

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo, Sr.: La atención a refugiados 

y  evacuados, encomendada al M;me
terlo de. Trabajo y Asistencia Social 
y a otros organismos públicos, re
quiere una labor de coordinación que 
corresponde a la Presidencia del 
Consejo de Ministros por afectar los 
servidos a diversos Departamentos 
y Centros.

De otra parte, por el volumen e 
interés de] problema conviene conse
guir a la Presidencia dei Gobierno la 
información precisa para que la 
mentada coordinación sea posible.

En virtud de ello he resuelto que, 
dependiendo de la Presidencia del 
Consejo y a cargo de un Delegado 
Inspector, se constituya un Servicio 
de coordinación e información de 
asistencia a refugiados y evacuados, 
que, sin perjuicio de las facultades 
actualmente encomendadas, en la es
fera de su respectiva competencia a 
los Departamentos y Centros oficia
les, tenga facultades de información, 
inspección y propuesta cerca de la

misma de las pertinentes medidas de 
coordinación de servicios en la mate
ria indicada.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 27 de Febrero de 1938.
J. NE'GRIM

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIAMINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes, este Ministerio ha resuelto 
que, con carácter interino, y a reser» 
va de cuanto oportunamente se esta
blezca-y acuerde respecto de su si
tuación definitiva, continúe prestando 
servicios como Alguacil del Juzgada 
municipal de Bustarviejo (Madr.d), 
el Ordenanza del Ayuntamiento de la 
misma iocailidad, don Maximiliano 
Fausto .Martin Pórtela, quien, de 
conformidad con lo establecido en el 
articulo 1.° del Decreto de 4 de Ene
ro de 1937, percibirá la gratificación 
anual de 500 pesetas, entendiéndose 
retrotraído el derecho al percibo de 
la misma al 1.® de Enero de 1937, 
previa diligencia extendida en la cre
dencial correspondiente una vez re
integrado en la forma reglamentaria 
que acredite la de posesión en el ex
presado . cargo.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
P. D.,

A. LOPEZ MALO
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

limo, Sr.: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes, este Ministerio ha resuelto 
que, con carácter interino, y a reser
va de cuanto oportunamente se esta- 
blezca y acuerde respecto de su si
tuación definitiva, continúe prestando 
servicios como Alguacil del Juzgado 
municipal de Beíinchón (Cuenca), el 
Ordenanza de Ayuntamiento de la 
misma localidad, don Cruz Matamo-

.ros Martínez, quien, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1.® 
del Decreto de 4 de Enero de 19375 
percibirá la gratificación anual da 
50$ pesetas, entendiéndose retrotraí
do el derecho al percibo de la mis
ma «al 1,° de Enero de 1937, previa 
diligencia extendida en la credencial 
correspondiente, una vez reintegrada 
en la forma reglamentaria, que acre*» 
dite la de posesión en el expresad© 
cargo.

De orden comunicada por el señ&r 
Ministro de Justicia, lo digo a V. Se
para su conocimiento y demás effce-- 
tos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1931.
P. D.,

A. LOPEZ MALO
Señor Ordenador de Fagos de este 

Ministerio.

limo. S r.: Vista la propuesta de M 
Sala de gobierno del Tribunal Su» 
prerno, formulada previo estudio d/3 
la que a su vez hizo la Comisión ju 
dicial depuradora del personal de la 
Administración de justicia de la pro
vincia de Madrid, y de conformidad 
con lo dispuesto en el número 1.® da! 
artículo 2.° dei Decreto de este De
partamento, fecha 6 de Agosto últi
mo, en relación con el de la Presi
dencia de) Consejo de Ministros ds 
20 de Agosto de 1936;

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Dejar sin efecto la separación 

definitiva del Secretario judicial de 
Madrid, don Juan Conte Lacaste y 
A randa, acordada por Orden de 8$ 
de Noviembre de 1936.

•2.® Acordar que, en su lugar, y 
con efectos desde dicha fecha, quede 
el citado den Juan Confe Lacosfee 
A randa, en situación de disponible 
gubernativo, en las condiciones esta
blecidas por la última de las dispo
siciones invocadas, en tanto se regu
le el régimen de adquisición de dere
chos pasivos para los funcionarios 
del Cuerpo a que pertenece, que per
mita sustituir dicha situación por la 
de jubilación forzosa, propuesta,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1931.
AMSO

limo. Sr. Subsecretario d© este Minis
terio.
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limo* Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 2.° del ar
ticulo 13 del Decreto de 6 de Agosto 
último en relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente.

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Agente judicial, interino, con 
destino en la Audiencia territorial 
de Valencia, y sueldo anual de 4.000 
pesetas, a don Edmundo Lirio Sán- 
diez»

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona» 24 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este. Mi
nisterio.

limo. Sr»: A  propuesta da la Sala
de gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de ias que» 
a su vez, hizo la Comisión judicial 
depuradora de] personal de la Ad« 
2ninistradón de justicia de la pro
vincia de Madrid, y de conformidad 
con 1© dispuesto en el número 3.® 
del art. 2.° del Decreto de este De» 
part&mento de 6 de Agosto último. 

Este Ministerio ha dispuesto con- 
firmar, interinamente, en el cargo 
de Oficial de Administración civil 
de segunda ciase, del Cuerpo Ad
ministrativo del Tribunal Supremo» 
Fiscalía general de 3a R ep'olica y 
cm" Tribunal de Casación de Cata- 
Mira y Audiencias territoriales» a 
Ton A? fonso Blanco Alarcón, perte
neciente al Cuerpo de Aspirantes, y 
que viene prestando sus servicios 
ajamo tal Oficial, interino, adscrito & 
fe Secretaría de gobierno del Tribu- 
•nal Supremo»

Lo digo a V. I. para su conocí- 
mienta y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1988,
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: A propuesta de la Sala
sfe gobierno del Tribunal Supremo» 
formulada previo estudio de las que 
& su vez hizo la Comisión judicial 
depuradora del personal de .la Ad
ministración de justicia de la pro
vincia de Madrid, y de conformidad 
•son lo disupesto en el número- III 
cfci artículo 2.® del Decreto de este 

. .D-sp&rt&aaento de 6 de Agosto úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto con- 
firmar, interinamente, en el cargo de 
Secretario de gobierno del Tribunal 
Supremo, a don Manuel Betés Bru
nos, que con tal carácter viene des- 
empeñándofc.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona» 24 de Febrero de 1938.
ANSO

limo» Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

ll>mo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Juan Slocker de Vega» 
Oficial de Administración de según» 
da clase, Interino, del Cuerpo Ad
ministrativo del Tribunal Supremo y 
Audiencias territoriales» destinado a 
prestar sus servicios en la Secreta
ría de gobierno de la Audiencia de 
Albacete, así como el certificado fa 
cultativo que a la misma acompaña, 

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle treinta días de prórrogia de 
plazo posesorio, sin sueldo, de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto de 1.® de Octubre de 1927.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario d© este Mi» 
Histérica

. limo, Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Auxiliar de la Admi
nistración de justicia, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia, de 
Játiva, don José Jordán Cros, así 
como el certificado facultativo que a 
la misma acompaña, y el favorable 
informe-emitido por el titular de di
cho Juzgado,

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle quince días de licencia, por 
enfermedad, con sueldo entero, de 
conforínidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 1 ® de Octubre de 1927.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos»

Barcelona» 24 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto en la Ley de 13 de Julio 
de 1935» y en los artículos 57 del 
vigente Reglamento del Notariado y 
37» 40 y sus concordantes» del ane
xo I del mismo; y visto el expedien
te personal de don Gabriel Faura 
y Marquet, Notario de Barcelona, 
del cual resulta que éste ha cumpli
do la edafl de setenta y cinco años» 
y ha desempeñado el cargo de Nota
rio más d-e treinta»

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación, forzosa, del 
menc.toado funcionario» y asignarle 
la pensión anual vitalicia de 12.00-0 
pesetas, que le serán satisfechas por 
mensualidades vencidas, con cargo a 
los fondos de la Mutualidad Nota

rial, de conformidad con 3o que prcr 
cepfúan las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 

Barcelona» 24 de Febrero de 1938,,
ANSO"

Señor Director general de los Regis» 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Visto el artículo 297 
de la Ley Hipotecaria y el Decreto 
de 22 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado ju= 
hilar a don Benito Prieto Rodríguez,, 
Registrador de la Propiedad, de Lé
rida» de primera clase, con derecha 
al haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, por tener cumplida 
la edad de setenta años, que las cL 
tadas disposiciones establecen para 
la jubilación forzosa de estos fun-- 
eionarios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona» 24 de Febrero de 1938,
ANSO

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Visto el telegrama del
Presidente de la Sección Delegada 
del Tribunal Supremo» en Madrid, 
participando no haberse posesionad© 
don Antonio Pabón Suárez de Ur- 
bina» de] cargo de Oficial de Salafr 
interino» del Tribunal Supremo, pa
ra el que fue nombrado en 30 d# 
Noviembre de 1936,

Este Ministerio ha acordado deja? 
sin efecto dicho nombramiento.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Barcelona» 24 de Febrero de 1938,
ANSO

lime. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus»
erita por don Francisco Casado Mor
cillo, en la que solicita se le admi
ta la renuncia a] cargo de Agenta 
judicial» interino, que. sirve en el 
Jurado de Urgencia» de Extremadu
ra, con residencia en Castuera, por 
optar por otro cargo,

Este Ministerio ha dispuesto coik- 
siderarle como renunciante al ex* 
presado cargo de Agente judicial» in, 
termo, que venía desempeñando.

Lo digo a V. L para su conocL 
miento y efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de l í£ ‘&
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de esta ML 
nisterio,
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limo. S r.: A propuesta de la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 2,° del artículo 17 del De
creto de 6 de Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto que 
don Rafael Ballesteros Tirado, Secre
tario judicial de categoría de Entra
da, quede adscrito a la Secretaría 
Técnica del citado Tribunal, como 
auxiliar de la misma, sin perjuicio 
de qu? continúe actuando como Se
cretario en los sumarios especiales a 
que se halla afecto, debiendo, por 
consiguiente, simultanear ambas fun
ciones, sin que ello implique aumento 
alguno sobre los haberes que en la 
actualidad viene percibiendo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: A propuesta de la Sai,a 
de gobierno del Tribunal Supremo, y
de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 2.ü del artículo 1.7 del De
creto de 6 de agosto último,

Este Ministerio ha resuelto que 
don José Hería Arranz G a rexa, Ofi
cial de la Administración de justicia, 
procedente del Juzgado de Primera 
instancia, número 2, de los de Ma
drid, y que viene desempeñando el 
cargo de Secretario del expediente 
general da la rebelión militar, que
de adscrito a la Secretaría Técnica 
del citado Tribunal, como Auxiliar de 
la misma, sin perjuicio de continuar 
actuando en el mencionado expedien
te, debiendo, por lo tanto, simulta
near ambas funciones, sin que ello 
implique aumento alguno sobre los 
haberos que en la actualidad viene 
percibiendo.

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Benigno Castej in Ba
rrate, Agente judicial adscrito al 
Tribunal Industrial número 1, de los 
de Madrid, que, con arreglo a lo dis
puesto en el número 3.° de la Orden 
de 23' d-e Diciembre próximo pasado, 
había de desplazarse de dicha ec pi
ta 1, por exceder del acoplamiento de 
plantillas que con carácter provisio
nal y espíritu restringido se ha ve
rificado pera facilitar la evacuación 
de Madrid de todo el personal que 
no resultase absolutamnete indispen
sable, pase -a prestar sus servicios 
con carácter circunstancia! en el Ju
rad© de Urgencia de Alicante, con el

mismo sueldo anual de 4.000 pesetas 
que tiene asignado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Habiéndose padecido
error en la Orden de este Depárta
nle rito, fecha 5 del corriente, por la 
que se nombró Juez municipal del 
Juzgado número 8, de Madrid, a don 
Ricardo Otheo de Tejada y Suáiez, 
por expresarse que en el ejercicio 
del expi'esado cargo devengaría, el 
sueldo anual de 9.000 pesetas, este 
Ministerio ha resuelto rectificarlo, de
biendo entenderse que le corresponde 
percibir por dichas funciones, que 
desempeñará con carácter interino, el 
haber anual de 10.000 pesetcs, asig
nado por Decreto de 4 de Enero de 
1987 a la citada plaza.

De Orden cerní ni cada per el señor 
Ministro ele Justicia, lo digo a V. S. 
p-ara su conocimiento y efectos opor
tunos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
P. D.f 

A. LOPEZ MALO
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

Ilmo. S r.: He resuelto que el Te
niente coronel de Intendencia, don 
Enrique Esquivel Bayón, con desti
no en ia Intendencia Central Mili
tar, quede nombrado Representante 
de este Ministerio, Ejército de Tie
rra, en el Instituto Nacional de Pre
visión, en Barcelona, sin perjuicio de 
su destino de plantilla, cesando en el 
expresado cargo el Mayor del mis
mo Cuerpo, don Antonio Rodríguez 
Sastre, que antes lo desempeñaba.

Lo comunico a V. E. para su co» 
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 27 de Febrero de 1938.
P. D.,

F E R N A N D E Z BOLAÑOS
Señor..,

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: No habiendo sufrido 
alteración las circunstancias que m o
tivaron las Ordenes ministeriales de

fechas 9 de Marzo, 28 de Abril y 
29 de Mayo últimos, en las que se 
señalaban los derechos reducidos
transitorios de la segunda columna 
del Arancel de las partidas 1.343, 
1.344, 1.350, 1.351, C-1.428, 1.430, 
1,431, 1.434, 1.435, 1.429, 270, 341, 
342, 343, 344, 345, 316, 815, 816, 
817, 818, 956, 957 y 1.380, dichos 
derechos reducidos continuarán en 
vigor durante la primera quincena 
Meí próximo roes de Marzo.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938, 
P. D.,

F. MENDEZ ASPE

Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. Sr.: Por exigirlo las actua
les circunstancias y la conveniencia 
de que las operaciones ele reconocí» 

.miento de viajeros, equipajes y ve
hículos puedan realizarse con la de
bida escrupulosidad, al recibo ele la 
presente se servirá V. í. cursar a to
das las Aduanas fronterizas las ór
denes necesarias para que, a partir 
del día 1.° de Marzo próximo, no 
permitan la entrada ni salida de via
jeros desde las ocho de la noche 
hasta 1 as seis de la mañana, con la 
excepción de aquellos que lo hagan 
en cumplimiento de orden íirmacia 
por el titular del Departamento mi
nisterial o por el Subsecretario,, 
cuando éste tenga la firma delegada, 
o por el Director general de Segu
ridad, cuando se trate de asuntos de 
Orden público.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938, 
J. NEGRIN

Señor Director general de Aduanas,

Ilm o. Sr.: Vistas las cotizaciones 
de la onza “ Troy”  de oro fino en el 
mercado de Londres y la última co
tización media de la libra esterlina 
en la Bolsa de Madirid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de lo s  
derechos de Arancel’, correspondien
tes a las mercancías importadas y 
exportadas durante .la primera dece
na del próximo mes ele Marzo por 
las mismas, y cuyo pago haya da 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de trescientos veintinueve 
enteros con sesenta y cuatro cénti
mos por ciento.
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Lo que comunico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1936.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE 
Señor D irector general de Aduanas.

I lmo. S r .: Visto el escrito presen
tad o  por Antonio Benito ínestal, en 
nom bre del Consejo O brero del es
tablecim iento m ercantil titu lado Con
fecciones Chapatte, solicitando la in 
tervención del mismo por el Estado, 

Este M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta de esa D irección general 
y con el inform e de la Comisión Ase
sora de Intervención e Incautación 
de Industrias, ha dispuesto la in ter
vención provisional por el Estado de 
la sastrería titu lada Confecciones 
Chapatte. y establecida en M adrid, 
calle de Atocha, núm ero 36. de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto de 
este M inisterio de 5 de Ju lio  de 1937 
y sus norm as de aplicación de 10 
de Agosto del mismo año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938.
P  D ,

T. GOMEZ
Señor D irector general de Comercio.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y SANIDAD

O R D EN ES
I lmo. Sr. : De conformidad con lo

dispuesto en la Orden de la P res i
dencia del Concejo de Ministros de 
11 de Noviemh e del pasado año 
{GACETA del 13), y por hallarse 
comprendidos en el apartado segun
do del número primero de la citada 
disposición,

Este Ministerio lia acordado:
1.° Que se consideren con dere

cho al percibo de la subvención de 
diez pesetas diadas, por desplaza
miento, determinada en el mencio
nado apartado segundo, a pa~tv- del 
13 de Noviembre último, a los Maes
tros evacuados'de zona facciosa, oue 
prestan sus servicios en la provin
cia de Barcelona, y figuran en la re
lación siguiente:

Doña Petra  Ástiz Aranguren.
Doña LuC' a Ausejo Sáez.
Don Ernesto Barco Nazón.
Don Cayetano Bermejo de Eliges, 
Doña Sofía Blanco Vivancos.
Don Daciano Bus taiman fe Plores. 
Doña Carmen Casícllarnau Moga. 
Don Fernando Company Ribera 
Don Jos ó Córdoba Mójales 
Dona María E :clozain Cadenas 
D on Vicente Ferrer  Ramos

Doña Diodora García Gómez 
Doña Roza García Llorach 
Don Lorenzo Gómez Nadal 
Don Pedro Hidalgo Ortega 
Doña Blasa Ib a n  ola Etayo 
Don José Iglesias Blasi 
Don Vicente Ignacio Hernández 
Don Juan Jiménez C lav e ra  
Don Ladislao Jiménez Alcocer 
Doña Lucía P. Lazpiur Góñiz 
Doña Valentina López Sánchez 
Don Andrés Martín Pérez 
Doña Africa Martínez López 
Doña María Remedios Martínez 

Vicente.
Don Gonzalo Menéndez Meléndez 
Don Cesáreo Moliner Yilagrasa 
Doña Concepción Mon Fornis. 
Doña María Concepción Mori 

Martínez.
Don Vicente Muñoz Pastor 
Doña Catalina Nolla Oliver 
Doña Angeles Ocejo Siero 
Doña Trinidad Ochoa Alvarez 
Don José María Pérez Benavente 
Doña Matilde Pérez Molina 
Doña Emiliana Pérez Ramos 
Don Sar o Pérez Rodríguez 
Doña Encarnación Pérez Sánchez 
Doña María Pueyo F e rre r  
Don Saturnino Puente Garrido 
Doña Agustina Renieros Yangüela 
Don Martín Sáez Pascual 
Doña María Salvat Bonet 
Doña Felisa Sánchez Fuentes Gar. 

cía.
Doña Marta Sender Garcés 
Don Tomás A. Sierra Arana 
Doña María Teresa Saavedra Sán

chez.
Don Angel Vera Zamora 
Don Enrique Vives Matas 
Don Manuel A. Alvarado Pulido 
Don José Alvarez de la Fuente 
Doña Lucía <E. Alvarez Fernández 
Don José Alvarez Hidalgo 
Don Manuel Aláiz Placa 
Don José María Alto Calderón 
Doña Sofía Aller Alberdi 
Don Mariano de Antonio Lastras 
Doria P ñ a r  Ariño Ardid 
Doña Rosa Arroyo López 
Don Raí asi Barbudo Cantarero 
Don Antonio Barna Salido 
Don Eulio Benito Emilio 
Don Jacinto Biezma Martínez 
Don Antonio Bujanda Castelú 
Don Cándido Cabanillas Calderón 
Don Manuel Camacho Pagés 
Doña Rosario Capel! Martínez 
Don Vianor Pío Casado Bayón 
Don Aurelio Castelar Barranquero 
Don Víctor Clos Isaba 
Doña Antonia Consuegra R odrí

guez.
Don José Delgado Gutiérrez 
Don Nemesio Delgado Gutiérrez 
Doña Rafaela D»nz Preste  
Den Noza rio Domingo Olivera del 

Río.
Don Helio-doro Domínguez Blan

co.
Don Desiderio Escobar Espinosa 
Don J. Antonio Fernández del 

Casio.

Don Angel Fernández Liedo 
Don Melchor Frechín Barbanoj 
Don Mariano Fuente Amor 
Don José Fuente Camials 
Don Joaquín Garcés Cortijo 
Doña América Garc a González 
Doña Teresa Gil Altabe 
Don José Gil Ruiz 
Doña Trinidad Gómez López 
Don jus to  Herrero  Martín 
Don Martín Giménez Murias 
Don Victoriano Giménez Rodrí

guez.
Don Emiliano Giménez Ruiz 
Don José Graner Melero 
Don Manuel Juan Martín 
Don Luciano Juan Vaquero 
Doña Julia Larrañaga Ugarte 

. Doña Mar a Rosa López Aracez 
Doña Bárbara López del Valle 
Don Cándido López Fernando 
Don Santiago López Pérez 
Doña Luisa Luelmo Domínguez 
Doña Mercedes Manso Delavar 
Don Tomás Martín Martín.
Don Antonio Martínez de Castilla 
Doña Felisa Martínez Escalante 
Doña Antonia Martínez Martínez 
Don Ricardo Martínez Almazaba 
Don Pedro Martínez Rodr* guez 
Don Ped"o Mateo Do ado 
Doña Emilia Mazas Santa Coloma 
Don Jesús Mejuto Vázquez 
Doña Agueda Mendiola Velasco 
Don Miguel Miguel Fedrazuela 
Don Rufino Novellá-n García 
Doña María del Carmen Moyana 

Sáez.
Don Esteban Muñoz González 
Don Eloy Nogales VillazaVi 
Doña Teodora Noguerol Lozano 
Don Simeón Omella Clpriá 
Doña María Paz Ovejero Frías 
Don Antonio Pena Fernández 
Doña Socorro Pereda Ballina 
Don Darío Pérez Rodr,guez 
Don Luis Pérez Santos 
Doña Catalina Quintana Cerezo 
Don Hilario Ramos García 
Doña Teresa Recondo López 
Don Baudilio Riesco Alvarez 
Doña -Simona Ríos Pena 
Doña M a r á  Rivero Gil 
Doña María Manuela Rodríguez 

Mantecón.
Don Do"a*:o Rosillo Carbonero 
Don Avelino Rubio Martínez 
Don Antonio Ruiz González 
Don Rufo Sánchez M a r tn e z  
Don Crescendo San Segundo Gu

tiérrez.
Doña Elisa Santos Menéndez 
Doña Angeles Santos Vila 
Don Eugenio Segoviano Núñez 
Doña Rafaela Segoviano Montero 
Doña Inocencia Silva Prieto  
Don Miguel Silva Prieto 
Deña Amena Silva Sánchez 
Doña Luz Suárcz Redal 
Doña Carmen T'alaveta López 
Don Pedro Tarrafeta  Ríos 
Don Antonio Trejo  Me del 
Doña Gloria Us-cros Muncn 
~w ña Eome *a!da Vega Cierna 
Doña Rosario Vicaro Zarobe
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Don F ederico V iles Valle  
Doña Blanca Zameza Sirguero  
Don Fernando Fernández García 
Don Carmelo M atute Arbeo 
Doña T eresa Laguía Paracuellos
2.® Que por el H abilitado corres

pondiente se form ule la oportuna  
nómina de reclam ación de la sub
vención, cuyo derecho al percibo se 
reconoce por la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocí» 
m iento y demás efecto s.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
P. D.,

VA R O C ES
lim o. Sr, D irector general de P r i

mera Enseñanza.

lim o . Sr.: D e conform idad con lo  
dispuesto en la Orden de la P resi
dencia del C onsejo de M inistros de 
11 de N oviem bre del pasado año 
(G A C E T A  13), y por hallarse com 
prendidos en el número segundo de 
la citada d isposición ,

E ste  M in isterio  ha acordado:
1.° Que se consideren con dere

cho al percibo de la subvención de 5 
pesetas diarias, por desplazam iento, 
a partir del 13 N oviem bre últim o, a 
los M aestros procedentes de Ma» 
drid, que prestan sus serv ic ios en 
la provincia de Barcelona, y figuran  
en la relación sigu iente:

Doña Francisca Arnáiz Castellá  
Doña Jacinta A róstegui Lecuarro  
Doña Germana Arribas N oriega  
Doña E lena Barahona G utiérrez  
Doña L icia Bernal Dcez 
Don V ictorino Bravo M ancebo 
Doña María B rzezika M anteóla  
Doña E ncarnación Cardoso R o 

m ero.
D on José Castán Zuloaga  
D on E m iliano Conde R ivós  
Doña P riscila  E. Conde Pardo 
Don Francisco Contreras Pazo  
D on Andrés Cortés A gustín  
Doña E strella Cortés Viñals 
Doña E lisa  Cristóbal G astón  
Don Cesáreo Cruz Roldán  
D on J.ulián Cuevas Serna 
Doña María M agdalena Culebras 

H ernández.
Don Julián A. E scudero La Fuen*

le.
Don Ricardo Esparza Gómez 
Doña Sara García Fernández  
.D oña D o lores García T apia  
Doña M aría V irg ilia  G óm ez O l

medo.
Doña T eodora Gómez Segovia  
Don José G onzález Cano 
Doña A n geles H errera B ellido  
D on V icen te Just M elía 
Don C alixto Marfcn Díaz 
Don A ntonio M. M artín M onje 
Doña Lucía M artínez Pancho  
Doña Juana M oreno Sola  
D on A ntolín M uelas de G onzalo  
Don Francisco M uñoz Gasear 
Doña M ercedes Navarro M artines

Don A gu st’n N ogu és A ragonés  
Doña María N otario  FondevHa. 
Doña Enriqueta Pastor Bardabio 
Doña. P ilar P astor Bardabio 
Doña Rosaría P érez Marín 
Doña P lác ida  R am os Fernández 
Doña Avino Rodríguez O rtiz  
Doña Gregoria Salanova Orueta  
Doña P ilar Sanjuán Riau.
Don Enrique Santos L ópez  
Doña María Socorro Serra Cozise 
D o ñ a -Isabel  Tsm am es R atero  
Doña Mar a T orrente Aguirre 
Don Salvador Valero G onzález 
Don José Vázquez de Castro 
Don Ricardo Zarzuela Espinal 
Doña Aurora Rodríguez Mora
2.° Que por el H abilitado corres

pondiente se form ule la oportuna nó
mina de reclam ación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo se re
conoce por la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocL  
m iento y demás efecto s.

B arcelona, 21 de Febrero de 1938.
P. D.,

W . R O C ES
lim o. Sr. D irector general de P r i

mera Enseñanza.

lim o . Sr..° Incursa en el artículo  
171 de la vigente Ley de Instru c
ción Pública, por Orden de 4 de 
O ctubre últim o (G A C E T A  del 12), 
la M aestra nacional de Requena, do
ña Carmen P eris Carbonell, por 
abandono de destino, sin que hasta 
la fecha se haya reintegrado a su 
cargo, ni so lic itad o  la incoación del 
oportuno expediente,

E ste M inisterio, de acuerdo con  
lo d ispuesto en el artículo 159 del 
E statu to  general del M agisterio, ha 
acordado la separación defin itiva  del 
serv ic io  de la citada M aestra, con  
pérdida de iodos sus derechos pro
fesionales.

Lo digo a V. I., para su co n oci
m iento y efectos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
P. D.,

W . R O CES
lim o. Sr. D irector general de P r i

mera Enseñanza.

lim o . Sr.: V isto  el expediente in
coado por la Inspección  de Prim era  
Enseñanza, de H uesca, a virtud de 
escritos firm ados por varios vecinos  
de Ponzano, de dicha provincia, y 
del M aestro nacional de la localidad, 
don M iguel Jarne y Ferrer, en p eti
ción del traslado a otra E scuela  del 
referido M aestro;

Resultando, de los anteceden tes  
del m ism o, que ex iste  una m anifies
ta incom patibilidad entre el vec in 
dario de Ponzano y el M aestro de 
referencia, no im putable a este  ú lti
mo, el que-, debido a ello , tropieza

con graves d ificu ltades para  el deSo 
ar ro l lo  de su labor docente ,  y de 
acu e rd o  con los in fo rm es  de la I n s 
pección  de P r im e ra  E n señan za ,  d e  
H uesca ,  y Sección a d m in is t ra t iv a  y 
D e legac ión  especial  de P r im e r a  En» 
seíianza de A ragón,

E s te  M in is te r io ,  de co n fo rm id ad  
con lo d isp u es to  en el D e c re to  de 
28 de M arzo  de 1936 (G A C E T A  del 
día 29), ha aco rdado  el t r a s lad o  de l  
M a e s t r o  naciona l de P o n za n o  
(H u e sc a ) ,  don Miguel J a rn e  y F e -  
r re r .  a 1? Escue la  de San E s te b a n  de  
L i te r a ,  de la m ism a provincia .

Lo digo a V. I. , para su co n o c i
m ie n to  y demás efectos.

B arce lo na ,  22 de F e b re ro  de 1938» 
P. D.,

W . R O C E S
lim o. Sr. D irector general de P r i

mera Enseñanza.

lim o . Sr.: Incursa en el articu lo  
17! de la v igente Ley de Instru c
ción Pública, por Orden de 23 de 
N oviem bre últim o, la M aestra na
cional de Requena, doña C onsuelo  
Ferrandis, por abandono de destino, 
sin que hasta  la fecha se haya re in te
grado a su cargo, ni so lic itad o  la 
incoación del oportuno exped ien te, 

E ste M inisterio, de acuerdo con  
lo dispuesto en el artícu lo 159 de! 
E statu to  general del M agisterio, ha 
acordado la separación d efin itiva  
del serv ic io  de la citada M aestra, 
con pérdida de todos sus derechos  
profesionales.

Lo d igo a V. I., para su conoció 
m iento y efecto s.

B arcelona, 22 de Febrero de 1938.
P. D„

W . R O C ES
l im o .  Sr. D irector general áe P r L  

mera Enseñanza.

lim o . S r .: D e conform idad con le- 
preceptuado en la Orden de la P re
sidencia del C onsejo de M inistros* 
de 15 de Septiem bre de 1926,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien  
conceder a la Instructora Sanitaria, 
afecta al S erv icio  de H ig ien e Infan
til número 3, de V alencia, doña D o
lores G álvez B enlliure, licencia , con  
todo el sueldo, por el tiem po que 
tarde en dar a luz, y por el plazo de 
cuarenta días después del alumbra» 
m iento.

Lo digo a V. L, para su conocí»  
m iento y e fec to s.

B arcelona, 26 de Febrero de 1931, 
P. D.,

J. P L A N E L L E S
lim o , Sr* Subsecretario de Sanidad...
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l im o .  S r . : V is ta  la ins tanc ia  e le
vada a es te  C en tro  po r don P ed ro  
Sesé R ivas, s irv ien te  T écn ico  del 
I n s t i tu to  Naciona l  de Sanidad, en 
so l ic i tud  de un mes de licencia  por  
en ferm edad ,  a cuyo efec to  acom paña 
el co rre sp o n d ien te  ce r t i f ic a d o  m é 
d i c o ,

E s te  M in is te r io ,  de confo rm id ad  
con 1© d ispuesto  en los a r t íc u lo s  32 
y . 33 del R eg lam en to  de 7 de Sep
t iem b re  de 1918, d ic tado  para  'a p li
cación  de la Ley de Bases de 22 de 
Ju l io  del m ism o año, ha ten ido a 
bien  acceder  a lo so l ic i tado  por don 
P e d ro  Sesé Rivas, conced iéndo le  un 
m es de ' l icencia  por en ferm edad ,  con 
to d o  el sueldo.

L o  digo a V, I., pa ra  su conocí» 
m ie n to  y efec tos.

B arce lo na ,  24 de F e b re ro  de 1938, 
P. D.,

J . P L A N E E L E S
lim o . Sr. S u b se c re ta rio  de S a n id a d

lim o . S r .: P o r  abando no  de des» 
tin o  de la P ro fe s o ra  de L engu a y 
L i te r a tu r a  española, de in s t i t u to  de 
S egunda E nseñ an za , doña Jo se fa  
S a lv a tie rra  Das P eñas,

E s te  M in is te rio  ha  re su e lto  decla
ra r la  incu rsa  en el a r tic u lo  171 de la 
L ey  de In s tru c c ió n  P úb lica .

L o  que com unico  a V. I., p a ra  su 
co n o c im ien to  y dem ás e fec to s . 

B arce lo n a , 15 de F e b re ro  de 1938.
P. D.,

W . R O C E S
lim o . Sr. S u b se c re ta r io  de In s t ru c 

c ió n  P ú b lica .

lim o. S r .:  V isto  el ex p ed ien te  p ro 
m ovido por el A y u n tam ien to  de V i- 
v e r  'y  S e r ra te ix  (B a rce lo n a ), so lici
tan d o  subvención de] E stad o  p a ra  la 
construcción  de u n a  E scuela  u n i ta 
ria. de a s is ten c ia  m ix ta  y v iv ienda 
p a ra  el M aes tro ;

R esu ltan d o : Que la  Oficina T écn i
ca de A rq u ite c tu ra  de e s te  M in is te 
r io  h a  d ic tam inad o  acerca  del p ro yec
to  red ac tad o  p o r el A rq u itec to  don 
S an tiag o  Goicoeehea O sterlich ,.seña
lando a lg u n as  m odificaciones que de
berán co rreg irse , a ju s tá n d o se  al in 
fo rm e y  croquis que se rem iten  al 
M unicip io , y  cuya ejecución pod rá 
co m pro barse  al g i r a r  la  p r im e ra  vi
s i ta  de inspección al edificio;

Considerando: Que según  establece 
•1 a rtícu lo  16 del D ecreto  de 15 d« 
Ju n io  de 1984 (G A C E T A  del 17) y 
a r tíc u lo  4,° del D ecreto  de 7 de F e 
b re ro  de 1936 (G A C E T A  del 9), e] 
E stado puede conceder subvenciones 
a los A y u n tam ien to s  que co n stru y an  
edificios con destino  a E scue las  n a 
cionales, pero  su  c u a n tía  no excederá 
de 10.600 p e se ta s  p o r  e&da Escuela

u n i t a r i a  y 5.090 p ese tas  p o r  cada  vi
vienda p a r a  el M aestro ,  cuando se 
t r a t e  de poblaciones de 6.GUU ó m e
nos h ab i ta n te s ,  abonándose  es tas  
subvenciones en los dos plazos que 
seña lan  las disposiciones v igen tes ;

C onsiderando: Que ]a consignación 
p a r a  e s ta s  a tenciones  f igura en el ca 
pítu lo  4.a, a r t ícu lo  1.", g ru p o  2.°, 
concepto único del P re su p u e s to  vi
g en te ;

E s te  M in is ter io  h a  resue l to :
1.° Que con las modificaciones Se

ñ a la d a s  en el i n i  oírme de la Oficina 
Técnica de este M inister io ,  se a p ru e 
be el proyecto, redactado  por-e l  A r 
quitec to  don S an t iag o  Goicoeehea Gs- 
te rlich , p a r a  la construcción,  por  2I 
A y u n tam ie n to  de Viver  y S e r r a te ix  
(B arce lona) ,  de una E scuela  u n i t a r i a  
de as is tencia  m ix ta  y v iv ienda p u r a  
el M a es tro ;  y

2.° Que se conceda, en p rin c ip io , 
al m encionado M unicipio, la subven
ción de 15.000 pesetas, c a n tid ad  que 
se ab o n a rá  en los dos plazos que se
ñ a la  el a r tíc u lo  16 del D ecreto de 
15 de .Junio de 1934 (G A C ETA  del 
17), p rev ia s  las  o p o rtu n a s  v is ita s  de 
inspección.

L© digo a  V. I. p a ra  su  conoci
m ien to  y dem ás efec tos.

B arce lo n a , 18 de F e b re ro  de 1938.
P. D.,

W . R O C ES
lim o. S r. D irec to r  g e n e ra l de P r i 

m e ra  E n señ an za .

lim o. S r .:  V is ta  la  f a c tu ra  p re 
se n ta d a  p o r la C asa  In d u s tr ia s  S an i
ta r ia s ,  S. A,, de M adrid , y rem itid a  
a este M in is ter io ,  por el A y u n ta 
m ien to  de d icha ca p ita l, p a ra  su 
ap robación  y abono del 50 p o r 100 de 
su im po rte , por los en se re s  sum in is
tra d o s  con destino  a la Inspección 
M édico E sc o la r  del G rupo E sc o la r  
Conde de P eñ a iv e r, de la  c ita d a  c iu 
d a d ;

R e su ltan d o : Que, según  se ju s tif i
ca , el A y u n tam ien to  de M adrid  a p ro 
bó dicho g a sto , hab iend o  sa tis fech o  
ya el 50 p o r 100 de dicho im po rte , 
que asciende a  la  c a n tid a d  de
399,87 p e se ta s ;

C o nsideran d o : Que la  ex is ten c ia  
del convenio estab lecido  e n tre  el E s
tad o  y el A y u n tam ien to  de M ad rid , 
p a ra  s a t is fa c e r  a los p roveedores, 
p o r  m itad , el im po rte  de los en se re s  
y  m a te r ia l  de los G rupos de nueva 
co nstrucción , según el a r tíc u lo  3.° de 
la Ley de 8 de S ep tiem b re  de 1932* 
p e rm ite  acceder a  lo so lic itad o ;

C o n sid eran d o : Que según  se in 
fo rm a  p o r la Sección de C o n tab ili
dad , e s ta s  a ten c ion es  pueden  se r  sa 
tis fe c h a s  con ca rg o  al cap ítu lo  4.®, 
a r tíc u lo  1.®, g ru p o  2.® y concepto 
único del P re su p u e s to  v ig e n te ;

E s te  M in is te rio  ha . re su e lto  a p ro 

b a r el g a s to  de re fe re n c ia  y a b o n a r  
a la Casa In d u s tr ia s  S a n ita r ia s , 
S. A., y en su nom bre a don A le
ja n d ro  B asallo , el 50 p o r  100 de los 
enseres  su m in is t ra d o s  con destino a 
la inspección Médico E sco la r  de! 
G rupo E sco lar  Conde de P eñ a iv e r ,  de 
dicha cap ita l ,  cuyo to ta l asciende a 
799,75 pesetas,  debiéndose l i b r a r  a  
dicho in te resado  la ca n t id ad  de
899,88 pesetas,  con cargo al capí-tul® 
4.ü, a rtícu lo  1.®, g ru p o  2 :8 y concepto 
único del P re su p u e sto  v igen te, h a 
biendo dado su co nfo rm idad  el De
legado de] In te rv e n to r  de la A dm i
n is trac ió n  del E stad o , de es te  M i
n is te rio .

Lo digo a V. L p a r a  su conoci
m ien to  y dem ás efec tos.

B arce lo n a , 31 de D iciem bre 1937, 
P. D.,

W. R O C ES
lim o. S r. D irec to r  g e n e ra l de P ri

mera  E n señ an za .

lim o. S r .:  V is ta  la  f a c tu ra  pre» 
se n ta d a  po r la C asa Ju lio  P érez  de 
T o rre s , de M adrid , y rem itid a  a  es te  
M in is te rio  por el A y u n tam ien to  de 
dicha c a p ita l, p a ra  su ap rob ació n  y  
acono dei 50 por 1Ü0 de su im p o rte , 
p o r los en se re s  su m in is trad o s  con 
destino  al G rupo  E sc o la r  C arm en  Ro
jo , de la  c ita d a  c iu d ad ;

R esu ltan d o : Que, según se ju s tif i
ca, el A y u n tam ien to  de M ad rid , 
aprobó  dicho g a sto , hab iendo  s a tis 
fecho ya el 50 p o r 100 de dicho im 
p o rte , que asc iende a  la  c a n tid a d  de 
4.958,50 p e se ta s ;

C o nsideran d o : Que la  ex isten c ia  
del convenio estab lecido  e n tre  el E s 
tad o  y el A y u n tam ien to  de M adrid , 
p a ra  s a tis fa c e r  a los p roveedores, 
p o r m itad , el im po rte  de los en sere s  
y m a te ria ] de los G rupos de n u ev a  
construcción , según  el a r tíc u lo  3.® de 
la Ley de 8 de sep tiem b re  de 1932, 
p e rm ite  acceder a lo so lic itad o ;

C o n sid eran d o : Que, según se in
fo rm a  por la Sección de C o n tab ili
dad, e s ta s  a tenc io n es  pueden  se r  s a 
tis fe c h a s  con ca rg o  al cap ítu lo  4.®, 
a r t íc u lo  1.°, g ru p o  2.® y concepto 
único del P re su p u e s to  v ig e n te ;

E s te  M in is te rio  ha  re su e lto  ap ro 
b a r  e l  g a s to  de re fe re n c ia  y abo
n a r  a  la  C asa Ju lio  P érez de T o rre s , 
y  en su nom bre a  don F ran c isc o  C or
dero  Chouseir®, el 50 po r 100 de los 
en seres  su m in is trad o s  con destino  a l 
G rup o  E sc o la r  C arm en R ojo, de d icha  
c a p ita l, cuy® to ta l  asc iende a 9.917 
p e se ta s , debiéndose l ib ra r  a dicho in
te re sad o  la  ca n tid ad  de 4.958,50 pe
se tas , con ca rg o  a l cap ítu lo  4.°, a r 
tícu lo  1,®, g ru p o  2.° y concep to  ú n i
co dwl P re su p u e s to  v igen te , hab iend o  
dado su co nfo rm idad  el D elegado del 
In te rv e n to r  de la A d m in is trac ió n  del 
E s ta d o  de es te  M m ista ría .
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Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, SI de Diciembre 1937.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. D irector general de Pri- 

m era Enseñanza.

Ilmo. Sr.: V ista la fac tu ra  p re
sentada por la Casa Industrias Sa
n ita rias , S. A., de M adrid, y rem i
tida  a este M inisterio por ol A yunta
miento de dicha capital, p~ra su 
aprobación y abono del 50 por 100 
de su im perte, por los enseres sum i
n istrados con destino a la Inspección 
Médico Escolar del Grupo Escolar 
López Rumayor, de la citada ciudad;

Resultando: Que, según se justifi
ca, el Ayuntam iento de M adrid, 
aprobó dicho gasto, habiendo sa tisfe 
cho ya el 53 por 100 de dicho impor
te, que asciende a la cantidad de 
59,50 pesetas;

Considerando: Que la existencia 
del convenio establecido en tre  el Es
tado y el Ayuntam iento de Madrid, 
p a ra  satisfacer a los pproveedores, 
por mitad, el im porte ce los enseres 
y m aterial de los Grupos de nueva 
construcción, según el articuIo_3.° de 
la  Ley de 8 de septiem bre de 1932, 
perm ite acceder a lo solicitado;

C onsiderando; Que, según se infor
ma per la Lección de ContiABicb.d, 
estas atenciones pueden ser sa tisfe
chas con cargo al cap.tulo 4.°, g ru 
po 2.° y conocido único del P resu 
puesto vigente;

Este Mvn:?.€rio ha resuelto apro
b ar el gasto  de referencia y abonar 
a la Casa Industrias S an ita rias, 
S. A., y -en su nombres a don Ale
jandro  Basalto, el 50 por 100 del 
im porte de los enseres si m inistrados 
con destino a la Inspección Médico 
E sco lrr del Grupo Escolar López Ru- 
mayor, de dicha capital, cuyo total 
asciende a 119 pesetas, debiéndose 
lib ra r a dicho interesado la can ti
dad de 53,50 pesetas, con cargo al 
capítulo 4,°, artículo 1,.°, grupo 2.° 
y concepto único del Presupuesto vi
gente, habiendo dado su conformidad 
el Delegado del In terven to r de la 
Adm inistración del Estado de este 
M inisterio.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Diciembre 1937.
P. D.,

W. ROCE®
limo. Sr. D irector general de P r i 

m era Enseñanza.

I lmo. S r .: De acuerdo con el D e
creto de 6 de Septiem bre últim o, y 
a propuesta de la Junta Central da 
Becas,

Vengo en disponer:
A rtículo 1.° Se conceden becas

de estudios, en la cuantía que se 
señala, y a tenor de lo dispuesto e:i 
el D ecreto de 6 de Septiem bre del 
pasado año, a los alumnos de los 
Centros docentes que se mencionan 
a continuación:

Universidad de Valencia 
Facultad  de Ciencias:
Rafael González Cañadas, 200 pe

setas mensuales.
Facultad de D erecho:
M aría de los Angeles Carrasco 

Guillen, 450 pesetas mensuales.
M aría de los Angeles Muñoz N a

varro, 450 pesetas mensuales.
Escuela Superior de P in tura, E s

cultura y Grabado:
Avelina Anquera Llovera, 300 pe

setas mensuales.
In s titu to  de Segunda Enseñanza de 

Ciudad Libre  
Amallo Castillo Serrano, 200 pese

tas mensuales.
In s titu to  de Segunda Enseñanza de 

Granollers 
V icente O liveros del Llano, 200 

peretas mensuales.
Pedro O liveros del Llano, 200 pe

setas mensuales.
In stitu to  de Segunda Enseñanza de 

Barcelona, Áusias M arch  
Juan Suárez N atoli, 200 pesetas 

mensuales.
In s titu to  de Segunda Enseñanza de 

Cuenca
Segundino López Turcgano M ar- 

t nez, 20D pesetas mensuales.
In s titu to  de Segunda Enseñanza de 

A lm ena
José Garrido Asensio, 200 pesetas 

mensuales.
In s titu to  de Segunda Enseñanza de 

.Albacete
Francisco Fus ler Mata, 200 pese

tas mensuales.
Alfonso Crespo Aroca, 200 pese

tas mensuales. •
In stitu to  Escuela de Valencia 

Mo .sés García Muñoz, 203 pesetas 
mensuales.
In s titu to  de Segunda Enseñanza de 

Barcelona, Salmerón  
Rosendo Alá Barquee, 200 pesetas 

mensuales.
In stitu to  de Segunda Enseñanza de 

Manresa
Francisco San Chalé, 2.00 pesetas 

mensuales.
Pedro San Chalé, 200 pesetas men

suales.
Art. 2.° E stas becas serán sa tis

fechas con cargo al capítulo prim e
ro, artículo  segundo, grupo segun
do, concepto segundo, del P resu 
puesto vigente.

Art. 3.° Las autoridades acadé
micas de los mencionados Centros 
decentes form ularán y rem itirán  ca
da mes, por triplicado, la nómina co 
rrespondiente en las condiciones que

m arcan las disposiciones en vigor.
A rt. 4.° Las becas a que se refie

re esta Orden tienen efectos econó
micos a p a rtir  del d  a 1.° del mes 
en que los beneficiados comenzaron 
a asistir a clase.

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento y demas efectos.

Barcelona, 25 de Febrero  de 1938.
P. D.,

W . ROCES
lim o. Sr. Subsecretario  de In s tru c 

ción Pública.

Ilmo. S r .: De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiem bre último, y a 
propuesta de la Ju n ta  C entral de 
Becas, vengo en disponer:

A artícu-o 1.° Le conceden becas 
de estudios, de 200 pesetas m ensua
les, y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de Ss-pt-embre del pa
sado año, a los alumnos del In s titu 
to de Segunda Enseñanza A nsias 
M ar di, de Barcelona,

Julio  Gallego García, y 
Ernesto Gallego Carcha.
A rt. 2.° E stas becas serán  sa tis

fechas con cargo al capítulo 1.°, a r 
tículo 2.°, grupo 2.°, concepto 2.v, del 
Presupuesto  vigente.

A rt. 3.° Las A utoridades . acadé
micas del mencionado Centro docen
te form ularán  y rem itirán  cada mes, 
por triplicado, las nóminas corres
pondientes, en las condiciones que 
m arcan las diEpcsicier.es en vigor.

A rt. 4=° Las becas a que se refie
re es ta  Orden, tienen efectos econó
micos a p a rt r del día 1.° d¿l mes 
en que el beneficiado comenzó a asis
t i r  a clase.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. D irector general de P r i

m era Enseñanza.

I lmo. S r .: Figurando en el capí
tulo tercero , artículo  cuarto, grüpo 
segundo, concepto te cero del vigen
te Presupuesto, una p artid a  global 
para atender a los gas.es de sosteni
m iento y reorganiz ación de la E n 
señanza profesional.

E ste  M inisterio ha dispuesto:
Que, con cargo al capítulo te rce

ro, artículo  cuarto, grupo segundo, 
concepto teres o, se asigne a las E s 
cuelas E lem entales del T rabajo , que 
se relacionan a continuación, las 
cantidades en pesetas que se indican 
para todos los gastos, en el p rim er 
trim estre  del año actual:

A lbacete: 8 000.
A ícoy: 8.000.
BadaTo:.ia: 6.003,
C artagena: 10 030.
Castellón: 10.000.



Gaceta de la República.-Núm. 60 1.° Marzo 1938 1115

Guadalajara: 8,000.
Jaén: 8.000.
Linares: 10.000 
Lérida: 8.000.
L orca : 8 000.
Madrid: 30 000,
Mahón: 8 000.
Reus: 8,000.
Tarragona: 8 000.
Ta~rasa: 12.000,
To"tosa: 8.000.
Valdepeñas: 8.000.
Valls: 8.000.
Villanueva y Geltrú: 10.000. 
Valencia: 15.000.
Escuelas de Orientación Profesio

nal y Preaprendizaje, de Madrid: 
35.000.

Elda: 8.000.
Lo digo a V. I., para su conoci

miento y demás efectos.
Barcelona, 21 de Febrero de 1938.

P. D.,
W. ROCES

lim o. Sr. Subsecretario áe Instruc
ción Pública.

Ilmo. Sr.: Vista la factura  pre
sentada por la casa Joaquín Martín, 
hijo de Juan Martin, de Madrid, y 
remitida a este Ministerio por el 
Ayuntamiento de dicha capital, para 
su aprobación y abono del 50 por 
100 de su importe, por los ense
res suministrados con destino a 
veinte clases de diversos Grupos Es
colares de dicha ciudad;

Resultando: Que, según se justi
fica, el Ayuníami-siio de Madrid, 
aprobó dicho gasto, habiendo satis
fecho ya el 50 por 100 de dicho 
importe, que asciende a la cantidad 
de 19.130 pesetas;

Considerando: Que la existencia 
del convenio establecido entre el Es
tado y el Ayuntamiento de Madrid, 
para satisfacer a los proveedores, 
por mitad, el importe de los ense
res y material de los Grupos de nue
va construcción, según el .artículo 
3,° de la Ley de 8 de Septiembre 
de 1932, permite acceder a lo solici
tado;

Considerando que, según se infor
ma por la Sección de Contabilidad, 
estas atenciones pueden ser satisfe
chas con cargo al capítulo IV  del 
artículo 1.°, g upo 2 °  y concepto 
único del presupuesto vigente,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el gasto de referencia y abonar 
a la Gasa Joaquín Martin, hijo de 
Juan Martín, y en su nombre a don 
Joaquín Martín, el 50 por 100 de 
los enseres suministrados con desti
no a veinte clases de diversos Gru
pos Escolares de dicha capital, cuyo 
■total asciende a pesetas 38.263,

debiéndose librado a dicho intere
sado la cantidad de 19.130 pese
tas con cargo al capítulo IV , ar
tículo 1.°, grupo II y concepto único 
del presupuesto vigente, habiendo 
dado su conformidad el Delegado 
del Interventor de la Administra
ción del Estado de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Diciembre 1937.
P. D.,

W . ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: Vistas las facturas
presentadas por la razón social 
Librería y Casa Editorial Hernando, 
S. A., de Madrid, y remitidas a este 
Ministerio por el Ayuntamleito de 
dicha capital, para su aprobación y 
abono del 50 por 100 de su im
porte, por los enseres suministrados 
con destino a los Grupos Escolares 
Fernández Moratín y Lope de V e
ga de la citada ciudad;

Resultando: Que, según se justifi
ca, el Ayuntamiento de Madrid, 
aprobó dicho gasto, habiendo satis
fecho ya el 50 por 100 de dicho 
importe, que asciende a la cantidad 
de pesetas 3.181,30;

Considerando: Que la existencia 
del convenio establecido entre el 
Estado y el Ayuntamiento de Ma
drid, para satisfacer a los provee
dores, por mitad, el importe de los 
enseres y material de los Grupos da 
nueva construcción, según el. ar
tículo 3.° de la Ley de 8 de Sep
tiembre de 1932, permite acceder a 
lo solicitado;

Considerando: Que, según se in
forma por la Sección de Contabili
dad, estas atenciones pueden ser. 
satisfechas con cargo al capítu
lo IV , artículo 1.°, grupo 2.° y con
cepto único del presupuesto vigen
te,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el gasto de referencia y abo 
nar a la razón social Librería y 
Casa Editorial Hernando, S. A., y en 
su nombre a don Narciso Perlado, 
el 50 por 100 del importe de los 
enseres suministrados con destino a 
los Grupos Escolares Fernández M o
ratín y Lope de Vega de dicha ca
pital, cuyo total asciende a 6.362,51 
pesetas, debiéndose librar a dicho 
interesado la cantidad de 3.181,31 
pesetas, con cargo al cap tino IV, 
artículo 1.°, grupo 2.° y concepto 
único del presupuesto vigente, ha
biendo dado su conformidad el De
legado del Interventor de la Admi

nistración del Estado de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. pa:a su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 31 Diciembre de 1937.
P. D„

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES TRANSPORTES

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Visto el presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio para el pri
mer trimestre del año en curso y la 
certificación de existencia de crédi
tos que, expedida por la Ordenación 
de Pagos;

Resul'ando: Que en el capítu
lo III, artículo 5.°, agrupación III, 
conceptos 1.°, 2.°, 3.° y 5.°, se con
signan los siguientes créditos:
Concepto 1.° Materiales de a fo 

ros, 203.000 pesetas.
Concepto 2.° Materiales de estu

dios y replanteos, 630 030 pesetas. 
Concepto 3.° Materiales de explo

tación y vigilancia, 300.000 pese
tas.

Concepto 5.° Gastos en zonas de 
regad o, 650.000 pesetas.
Resultando: Que el art culo 67 de 

la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca de 1.° de Julio de 1911, facuKa al
Ministro para disponer los gastos 
propios de los Servicios correspon
dientes al Departamento de su res
pectivo cargo, dentro del importe de 
los créditos autorizados para los 
mismos;

Considerando: Que de acuerdo con 
lo que precede, y teniendo en cuenta 
los datos suministrados por los Ser
vicios y los existentes en este Mi
nisterio, se ha realizado la distribu
ción de créditos que luego se men
ciona, en la que figuian los créditos 
asignados a los diferentes Servicios, 
incluso el nuevo creado por Orden 
ministerial de 10 de Enero de 1933, 
denominado “ Comisión de Estudios 
para ampliación y mejora de loe re
gadlos de Levante” y el remanente 
que queda en este Ministerio;

Vista la conformidad de la Inter
vención gene-al de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bi&n: 
1.° Aprobar, para el crédito arri

ba mencionado, la distribución si
guiente para las atenciones mencio
nadas.
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3.®
E x p lo ta c ió n  
y  vig ilancia

4.® 
Z o n a s  de  

regadíoD elegac ión  o serv ic io
1.®

A fo ro s
2.®

E s tu d io s

G uadiana . . . . . . . 3.000 8.000 1.50© 10.000
T a jo  . . . . . . . . . 5.000 15.000 10 000 12.000
M e d i te r rán eo  m erid io na l 1.500 3.000 4.000 S.Q00
E b ro  . . . . . . . . . 7.500 22.000 12.000 20.000
P ir in eo  O r ien ta l . 2.500 8.500 3.000 8.000
G u ada lq u iv ir  . . , 2.500 15 000 2.500 20.009
j ú c a r  . . . . . . . . 25.009 12.000 25.000
Segura  . . . . . . . 7.500 18.000 10.509 15.000
R egad íos  de L ev an te  . . — - 15.000 — —

S erv ic ios  C en tra le s — 10 000 —

T o ta l  a d is t r ib u i r  . . 40.000 139.500 55.500 122.00®
R em an en te . 10.000 10.500. 19.50© 40.500

C onsignac ión  . . . . 50.009 150.000 75.000 162 500

2.® O rd e n a r  que con ca rg o  al ex
p resad o  créd ito ,  se l ib re  a cada D e
legación  o Serv ic io  la can t idad  a s ig 
nada en la a n te r io r  distribución* 
co rre sp o n d ie n te  al p r im er  t r im e s t r e  
del año actual»

3c° D isp o n er  que los rem an en te s  
re sp ec t iv os  queden pa ra  a te n d e r  a 
los co m prom isos  que pa ra  es tas  a te n 
ciones  se vayan co n tra y en do  en el 
t r an scu rso  del t r im es tre .

Lo que de O rden  del señor  M in is 
t r o  p a r t ic ip o  a V. S.f p a ra  su co no
c im ien to  y efec tos .

B arce lo na ,  21 de F e b re ro  de 1938, 
E l  D i r e c to r  genera l ,

B. A R T IG A S  
Señ or  O rd e n ad o r  de P ag o s  por  O b l i 

gac iones  de este  M in is te r io .

V is to  el p resu p u es to  de O b l ig ac io 
nes  de es te  M in is te r io  pa ra  el p r i 
m e r  t r im e s t r e  del año en cu rso  y la 
cert if icac ión  de ex is ten c ia  de c réd i
to  que expide la O rd e n ac ió n  de 
P a g o s ;

R e su l tan d o :  Que en el cap í tu lo  I, 
a r t ícu lo  3®, a g ru p ac ió n  V I I I ,  co n
cep tos  I al V I I I ,  se co nsig na  un c ré 
d i to  de 272,500 p ese ta s  pa ra  “ D ie tas  
al persona l  facu l ta t ivo  de las D e le 
gac iones  de S erv ic ios  H id rá u l ic o s ” , 
“ S erv ic ios  espec ia le s” y “ S e rv ic ios  
C e n t r a le s ” en sus v is i tas  de insp ec 
ción a las o b ras ;

R e su l tan d o :  Que el a r t ic u lo  67 de 
la v igen te  L ey  de A d m in is t ra c ió n  y 
C on tab i l idad  de la H a c ien d a  P ú b l i 
ca de L* de Ju l io  de 1911, facu l ta

al M in is t ro  pa ra  d isp o n er  los g a s te s  
p ro p io s  de los S erv ic ie s  c o r r e s p o n 
d ien tes  al D e p a r ta m e n to  de su cargo,, 
d e n t ro  del im p o rte  de los c réd i to s  
au to r iz a d o s  pa ra  los m ism os;

C o n s id e ran d o :  Que de acu erd o  coa  
lo que precede, y ten iendo  en cu én ta 
los da tos  su m in is t rad o s  por  los S e r 
vic ios y los ex is ten tes  en este  M in is 
te r io  , se ha rea l izado  la d is t r ib u c ió n  
de c réd i to s  que luego se menciona^ 
en la que figuran los c réd i to s  a s ig 
nados  a los d i fe ren te s  se rv ic ios ,  in
clu ido el nuevo, c reado  por Ordena 
m in is te r ia l  de 10 de E n e ro  de 1938, 
llamad© “ C om isión  de e s tud io s  p a ra  
am pliac ión  y m e jo ra  de los regadíos- 
de L e v a n te ” , y el rem a n e n te  que q u e
da en es te  M in is te r io ;

C o n s id e ran d o ;  Que los g a s to s  de 
que  se t r a ta  no se d is t r ib u y e n  en mo* 
do a lguno  de m an era  pe riód ica ,  s ino  
que, por  e L co n t ra r io ,  su neces idad  se 
va p re se n ta n d o  du ran te  -la e jecu c ió n  
de los t r a b a jo s  sin que sea pos ib le  
a priori c o n c re ta r  su d is t r ib u c ió n .  Y 
que, p o r  tan to ,  es necesario- l i b r a r  
a los S erv ic ios  con ca rá c te r  de co n
ju n to  sin p e r ju ic io  de que a poste** 
r ior i  se dé exac ta  cuen ta  de ello. 

V is ta  la co n fo rm id ad  de la I n t e r 
vención  genera l  de la A d m in is t ra c ió n  
del E s ta do ,

E s te  M in is te r io  ha t en ido  a b ien :  
1.° A pro bar ,  pa ra  el c réd i to  a r r i 

ba m encionado ,  la d is t r ib u c ió n  si» 
guíen te ,  p a ra  las a ten c io n es  m encio 
n adas  :

D I E T A S

1.® 2.® 3.® 4.® 5.° 6.® 7.® 8.*
Delegación E stu d ios A for . Rieg. Encauz* A bast , E xp l. C&nserv. Apir,

Guadiana  . . . . . . . 7.500 3.000 3.090 1 000 2.080 1.000 1.500 _^

T a jo  . . . . . . . , 10.000 3.50© 6.000 1.00® 2.500 1.000 2.©00
M ed i te r rán e o  m erid io na l . 4.000 2.000 LOO® 1.09© 500 50® 1.60® —
Ebr© . . . . . . . . 16.000 2.500 4.000 3.000 2.50® 1.506' , 2.060 2.500
P ir in e o  O r ien ta l  . , „ , 8.000 3.500 2.375 2 00© 2.500 750 LO 6© 2.50©
G u ad a lq u iv ir  „ . . . 6.000 2.000 2.000 1.000 1.500 56© 875 2.90©
J ú c a r ....................... , . 20 600 5.000 6.500 3.250 5.000 1.50® 2.60®
S eg u ra  . . . . . . . , 18.000 4.750 6.000 1.50® i.s©e 1.009 2.909 2» 50©
R eg ad ío s  L e v a n te  . . . 10.000 — — — —™
S erv ic ios  C en tra le s  . „ . 5.250 — — — _ — —

T o ta l  a d is t r ib u i r . 104.750 26.250 30.875 13.75© 18.00® 7.751 12.375 9.5 m
R em an en te  . . , . 5 250 6.250 19.125 1.25© 4.500 2,25© 2 625 8.969
C onsignac ión  , , . 110.800 32.500 50.000 15.060 22.509 16.096 15.096 17.500
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2.® Ordenar que con cargo al ex
presado crédito, se libre a cada De-' 
legación o Servicio la cantidad asig
nada en la anterior distribución,, co
rrespondiente al primer año actual,

3.® Disponer que los remanentes 
respectivos queden para atender a 
los compromisos que para estas aten
ciones se vayan contrayendo en el 
transcurso del trimestre.

Lo que de Orden del señor Minis
tro participo a V, S,y para su cono
cimiento y efectos,

Barcelona, 21 de Febrero áe 1933.
El Director general,

B. ARTIGAS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio,

Visto el presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio para el pri
mer trimestre del año en curso y ia 
certificación de existencia de crédi
tos, que expide la Ordenación de 
Pagos;

Resultando: Que en el capítulo I, 
art iculo 4.°, agrupación XV, concep
tos I a V, se consignan los siguien
tes créditos:

Jornales
Para aforos, observaciones y previ

sión de crecidas, 87.500 pesetas. 
Para vigilancia de cauces, 50.000 pe

setas.

Para estudios, replanteos, liquidacio
nes, etc., 236.250 pesetas.

Para conservación y reparación, pe
setas 393.750,

Para explotación, 187.508 pesetas.
Resultando: Que el artículo 67 de 

la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1.* de Julio de 1911, faculta al 
Ministro para disponer ôs gastos 
propios de los Servicios correspon
dientes al Departamento de su res
pectivo cargo, dentro del Importe de 
los créditos autorizados para los 
mismos;

Considerando: Que de acuerdo con 
lo que precede y teniendo en cuenta 
los datos suministrados por los Ser
vicios y los existentes en este Mi
nisterio, se ha realizado la distribu
ción de créditos que luego se men
ciona, y en la que figuran los crédi
tos asignados a los diferentes Servi
cios, incluso el nueVo creado por Or
den ministerial de 10 de Enero de 
1938, llamado “ Comisión de Estudios 
para ampliación y mejora de los Re
gadíos de Levante5’ y el remanente 
que queda en este Ministerio;

Vista la conformidad de la Inter
vención general áe la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
1.® Aprobar, para el crédito arri

ba mencionado, la distribución si
guiente para las atenciones mencio
nadas:

J O R N A L E S

Delegación  o servicio

1.®

Aforos

2.®
Vigi
lancia

3.®
Estudios

4.®
Conser

vación

5.®
Explo
tación

Guadiana . . . . . . 6 000 1.000 15.000 ia ooo 3.000
Tajo . . . . . . . . . 10.250 6.000 13.000 90.000 15.008
Mediterráneo meridional . 4.000 3.008 10.000 6.000 —
Ebro ................................ . 10.000 6.000 40.000 90 008 60.000
Pirineo Oriental . . . . 8.000 3.000 15.000 10.00® 4.00*3
Guadalquivir . . . . . ñ 000 4.000 15.000 20.000 8.01®
Júcar . . . o . . , . 15.000 9.000 45.000 24.000 15.80©
Segura . . . . . . . 15,000 12-000 30 00® 20.000 28.008
Regadíos Levante . . . — 10.000 — __
Servicios Centrales . . , — — 18.250 —

Total a distribuir . 74,250 44.500 211.25© 270.080 125.00®
Remanente . . . . 13.25® 5.500 25.0@© 123,750 §2.500

Consignación * 0 . 87.5@® 50.00® 236.25® 393.750 187.500

2.® Ordenar que con carg© ai es
presado crédito, se libre a cada De
legación o Servicio la cantidad asig
nada. en la anterior distribución» co-

rresponáieite al primer trimestre del 
año actual.

3.° Disponer que los remanentes 
respectivos queden para atender a

los compromisos que para estas aten
ciones se vayan contrayendo en el 
transcurso del trimestre.

Lo que de Orden del señor M i
nistro participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938, 
El Director general,

B. ARTIGAS
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio para el 
año en curso, y la certificación de 
existencia de crédito que expide ia. 
Ord enación de Pagos;

Resultando que el capitulo 3/', ar
tículo l.us agrupación 7.a, conceptos 
1 al 10, se consigna un crédito de 
272.500 pesetas p a r a  “ Locom o
ción en las dependencias de obras 
hidráulicas;

Resultando que el artículo 67 de 
la vigente Ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda Pública 
áe 1.® de ju lio  de 1911 faculta al 
Ministro para disponer los gastos 
propios de los Servicios correspon
dientes al Departamento de su res
pectivo cargo, dentro del importe 
áe los créditos autorizados para los 
mismos;

Considerando: Que de acuerdo con 
lo que precede y teniendo en cuenta 
los datos suministrados por los Ser
vicios y los existentes en este Mi
nisterio, se ha realizado la distribu
ción de créditos que luego se men
ciona, en la que figuran los crédi
tos asignados a ios diferentes servi
cios, incluso el nuevo creado por Or
den ministerial de 10 de Enero de 
1938, denominado “ Comisión de es
tudios para ampliación y mejora de 
los regadíos de Levante” ;

Considerando: Que los gastos de 
que se trata no se distribuyen en 
modo alguno de manera periódica, 
sino que, por el contrario, su nece
sidad se va presentando durante la 
ejecución de los trabajos, sin que sea 
posible a priori concretar su distri
bución. Y que, po tanto, es nece
sario librar a los Servicios con ca
rácter de conjunto sin perjuicio de
que, a posteriori, se dé exacta cuen
ta de ello;

Vista la conformidad de la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
1.® Aprobar, para el crédito arri

ba mencionado la distribución si
guiente para las atenciones mencio
nadas:
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Delegación o Servicio
1.°

Juntas
.2.°

General
3.° 

A i  oros
4.0

Estu.
5.° 

Conser .
6.° 7.° 

E xp ío . Rie.
8.°

Encau.
9.o

Abas.
10.

Aplica,

G u a d ia n a ........................... __ 2.525 2.500 5.000 1.000 500 2.000 1.000 2.000
T a j o ..................................... — 12.500 2.225 5 000 2.050 900 3.200 900 2.200 —
M editerráneo m eridional — 1.300 2.000 1.000 600 400 400 400 800 —
E b : o ................................ . 1.500 6 500 2.250 5.950 1.500 1.500 4.900 1.850 3.000 2,.000
P irineo  O riental . . . — 1.750 1.250 5.000 1.000 .800 2.250 1.500 1.550 2.000
G uadalquivir . . . . . 1,000 4.375 1.000 4.000 1.000 500 2.500 500 1.000 1.250
Júcar ................................. , 2,250 12 825 5.300 10.000 1.700 650 8.500 1.250 5.750 —
S e g u r a ................................ 3,250 9.000 4.475 5.400 2.400 1.000 4.000 600 1.450 2.000
Regadíos Levante . . . — — —- 13.500 — — —
Servicios C ent:ales . . — 1.400 — — — — — —
Sondeos ...................... — —. — 7.500 — — — ——

T otal a d istribu ir . 8.000 50 875 21.003 63.750 11.250 6.250 27.750 8.000 17.750 7.250
Rem anente . . . . 2.000 17.875 4.000 5.000 1.250 1.250 9.750 750 3.500 5.250

Consignación . . . 10.000 63.750 25.000fi 68.750 12.500 7.500 37.500 8.750 2-1.250 12.500

2.° O rdenar que con cargo al ex
presado crédito  se libre a cada D e
legación o Servicio la cantidad asig
nada en la an terio r distribución, co
rrespondiente al prim er trim estre  
del año actual.

3.° D isponer que los rem anentes 
respectivos queden para atender a 
los compromisos que para estas aten 
ciones se vayan contrayendo en el 
transcurso  del trim estre.

Lo que de O:don del señor M i
n istro  participo  a V. S. para su co
nocim iento y efectos.

Barcelona, 21 F ebrero  de 1938.— 
El D irector general,

13. A RTIG A S
Señor O rdenador de Pagos por O bli

gaciones de este M inisterio.

I lmo. S r . : Hablándose padecido un 
error m ateria l ai pu-j.ic-.rse en la 
GACETA DE L A  REPU BLIC A , del 
día 25 del actual, página 1.025, la 
Orden m inisterial de 17 del mismo 
mes, ampAancio el plazo señalado al 
P ersonal facultativo de Obras P úbli
cas, p a ra  la presentación de solici
tudes de reingreso e ingreso, se re 
produce a continuación ín tegram en
te, debidamente rectificada:

limo. S r . : Con objeto de fac ilita r  
el cumplimiento ele lo prevenido en 
la Orden m inisteria l de 29 de Enero 
último, rela tiva al reingreso del P er
sonal facu ltativo  de Obras Públicas 
en los respectivos escalafones, así co
mo la ejecuciín de lo preceptuado en 
el apartado  3.° de la misma,

E ste M inisler o ha dispuesto am 
p lia r, h ;s ta  el día 10 del próximo 
m es de Marzo, el plazo fijado • n el 
«expresado aperlado  3.°, p a ra  la p re
sentación ele las instancias & que al 
mismo se refiere.

Lo prescrito  • n el citado aperlado , 
■para los funcionarios en situación de 
.supernum erarios, no será aplicable a

los que se bailen on situación de su 
pernum erarios en servicio activo del 
Estado, los cuales sólo deberán con
signar por escrito, dentro del plazo 
señalado, su residencia y domicilio, 
asi como -al organism o donde *io p res
tan . cuyo asen to  lo rem itirán  a  esa 
S ubsecretaría , por conducto de la 
A utoridad de quien dependan.

El Personal facultativo  de Obras 
Públicas que figurando como su p er
num erario  en uno de los escalafones 
de los Cuerpos facultativos, pertenez
ca a otro de ellos, on situación ac
tiva  o de supernum erario  activo, 
queda exento de solicitar el re in g re 
so a que se refiere e] citado a p a r ta 
do 3.°, en el prim ero de dichos Esca
lafones.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos.

Barcelona, 17 de Febrero  de 1938.
B. G IN SB  DE LOA RIOS

limo. Sr. Subsecretario  de Obras P ú 
blicas.

I lmo. S r.: En uso de las atribucio
nes que me están  conferidas, de con
form idad con lo establecido en la 
Orden m in isteria l de 31 de Mayo 
pasado, he tenido a bien dec larar en 
situac.ón de Supernum erario , por 
haber sido designado p a ra  el cargo 
de Comisarlo de G uerra, al C artero  
urbano de prim era clase, con el h a 
ber anual de 3.500 pesetas, don E us
taquio Rodríguez Lázaro, afecto a la 
C a rte ría  de la A dm inistración P r in 
cipal de M adrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Barcelona, 11 de Febrero  de 1938.
P. D., 

RICARDO GASSET

Señor D irector general de Correos.

limo. S r . : En uso de las atribucio
nes que me están ccn íe iidas, de con
form idad con lo establecido en la 
Orden m inisteria l de 31 de Mayo pa
sado, he tenido a bien declarar en 
situación de Supernum erario , por 
haberse incorporado al servicio m ili
ta r ,  al C artero  urbano de p rim era  
clase, con el haber anual de 3.500 pe
setas, don Diego P arís  Roca, afecto 
a la C a rte ría  de la S ubalterna de 
V inaroz (Castellón).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Barcelona, 11 de Febrero  de 1938.
P. D., 

RICARDO GASSET
Señor D irector general de Correos.

limo. S r . : En uso de las atribucio
nes que me están  conferidas, de 
oonfcrn.idad con lo establecido en la 
Orden m inisteria l de 31 de Mayo 
pasado, he tenido a bien dec larar en 
situación de S upernum erario , por 
haber sido designado p a ra  el cargo 
dis A dm inistiador del H ospital M ili
ta r  de Benidorm, al C artero  urbano 
de prim era clase, con el haber anual 
de 3.500 pesetas, don Juan  Ripoll 
Iv.ars, afecto a la  C a rte ría  da la 
Subalterna de V illa joyosa (Alican- 
te).

Lo digo a  V. I. a  los efectos opar- 
tunos.

Barcelona, 11 de Febrero  de 1938.
P. D., 

RICARDO GASSET

Señor D irector general de Correos.

limo. S r . : E ste  M inisterio, confor
mándose con lo propuesto por esa 
7 .recelen general, y de conform idad 
con lo establecido en el artículo  2.° 
de la Ley de 12 de Julio  de 1934, ha
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tenido a bien disponer el pase a si
tuación de jubilado, ccn el haber 
pasivo que por clasificación ie corres
ponda, y a paitir del d.a 24 de No
viembre de 193.7, que cumple la edad 
reglamentaria, del Cartero urbano 
don Rafael Navarro Aguilar, que 
disfruta en activo el haber anual de
5.000 pesetrs, adscrito a la Cartería 
de la Administración Principal de 
Madrid.

Lo digo a V . I. a los efectos opor
tunos.

Valencia, 18 de octubre de 1937.
P. D.,

RICARDO G A S S E T

Señor Director general de Correos.

limo. S r .: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa 
IXreccLn general, y de conformidad 
con lo establecido en el arLculo 2.° 
de la Ley de 12 de Julio de 19b4, 
ha tenido a bien disponer el pase a 
situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, y a partir del día 23 de F e
brero de 1938, que cumpie la edad 
reglamentaria, del Garcero urbano 
don Jac'nto Árteaga Muñoz, Cve 
disfruta en activo el haber anual da
6.000 pesetas, adscrito a la Cantería 
de Campo de Crlptana (Ciudad 
Real).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938.
P. D.,

R I C A R D O  G A SS E T

Señor Director general de Correos.

lim o. S r ,: En uso de las faculta
des que me han sido conferidas, y 
en armonía con lo establecido en el 
apartado d) del artículo ter cero  del 
Decreto de 27 de Septiembre 1936,

Pie tenido a bien declarar separa
dos definitivamente del servicio a 
los siguientes Agentes rurales:

Cartero de Castellveil (Barcelo
na), con el haber anual de 1.916,25 
pesetas, José Rovira Marzal.

Peatón, de Bérchules a Cádiar 
(Granada), con el haber anual de 
1.089 pesetas, Joaquín Fernández 
Gualda.

Cartero de Biescas (Pluesca), con 
el haber anual de 1.500 pesetas, D io
nisio Azón Sanz.

Cartero de Forcat (Pluesca), con 
el haber anual de 821,25 pesetas, M a
nuel Joaniquet Pons.

Segundo peatón de Biescas a Bro
to (H uesca), con el haber anual de 
3.475 pesetas, Felipe Maza Urieta.

Lo digo a V . I., a los efectos con
siguientes.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
P. D.,

R IC A R D O  G A S S E T

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Por Decretos de 10 de 
Agosto y 6 de Septiembre de 1937
(Ga c e t a  d e  l a  r e p ú b l i c a  de
11 de Agosto y 8 de Septiembre, res
pectivamente), se dispuso la requi
sa de las flotas pesqueras del Norte 
de España. Por Orden ministerial 
de 31 de Diciembre de 1937 (GA
CETA DE LA REPUBLICA de 14 de 
Enero de 1938), se establece que, 
mientras dure la incautación o ic- 
quisa de los buques comprendidos 
en los Decretos y Ordenes ministeria
les promulgados hasta aquella fecha 
y aquellos otros que pudiesen ser in
cluidos en disposiciones sucesivas, 
la direción y administración de las 
unidades incautadas o requisadas se
rá ejercida por la Gerencia de Bu
ques Incautados por el Estado.

Para el cumplimiento total d e las 
disposiciones citadas y para el apro
vechamiento y administración de las 
ilotas afectadas, que comprenden más 
de un centenar de embarcaciones de 
carga, de pesca de altura y de baju
ra de las matrículas de Guipúzcoa, 
Vizcaya, Santander .y Asturias, pre
cisa dotar a la Gerencia del órgano 
técnico adecuado y de los recursos 
precisos para hacer frente a tal con
tingencia. que adquiere ya caracteres 
ule apremio.

A tal fin, usando de la prerroga
tiva que a este Ministerio conceden 
las disposiciones arriba citadas, más 
ía de 10 de Octubre de 1936, crean
do la Gerencia de Buques Incauta
dos por el Estado,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° En tanto se consti

tuye definitivamente la Gerencia de 
Buques, y, en consecuencia, con ca
rácter interino y de urgencia, se for
mará en el seno de dicho organismo 
una Sección Provisional de Pesca, 
dedicada exclusivamente ai cuidado, 
atenciones, vigilancia y posible uti
lización de las flotas pesqueras de 
las matrículas de Guipúzcoa, Vizca
ya, Santander y Asturias, sea cual 
fuere la situación actual de las em
barcaciones afectadas en España o 
en el extranjero.

Art. 2.° Las facultades de esta 
Sección Provisional de Pesca son de 
carácter informativo, de inspección 
y consultivo ante la Gerencia, la cual 
propondrá al Ministerio por los ór
ganos adecuados, o resolverá por sí 
en lo que proceda, aquellas medidas 
cue se estimen procedentes para una 
eficaz conservación, vigilancia y uti
lización de las embarcaciones.

Art. 3.° Para la jefatura interina 
de esta Sección Provisional de Pes
ca, en uso de las facultades que me 
confiere el Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936, vengo en nombrar 
al Delegado Técnico de la Dirección 
general de Marina Mercante, en asun
tos de Pesca, don Gregorio Fernán
dez González, que conservará el suel

do que tiene asignado y que perci
birá, con cargo a la nómina de Ge
rencia de Duques Incautados por eí 
Estado, junto con la gratificación 
que corresponda por jefatura.

Auxiliará a dicho señor Jefe en 
sus funciones el personal que le atri
buya la Subsecretaría de Transpor
tes, en tanto se verifica la reorga
nización de ía Gerencia.

Art. 4.° Los gastos que ocasione 
el funcionamiento de la Sección Pro
visional de Pesca en Gerencia de Bu
ques Incautados por el Estado, se 
librarán con cargo al capítulo III, 
artículo 4.°, grupo IV, concepto I 
del presupuesto.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938. 
B. GINER DE LOS RIOS

lim o. Sr. Subsecretario de Transpor
tes. Uustrísimo señor Director ge
neral de Marina Mercante y señor 
Gerente de Baques Incautados.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. S r .: Tras el colapso produ
cido en la vida industrial española 
por la rebelión militar, múltiples 
formas de gestión bajo las cuales 
ha ido aquélla reanimándose, y cir
cunstancias locales en tales momen
tos preponderantes  han causado una 
gran perturbación en las relaciones 
entre las condiciones del trabajo y 
los demás factores de la producción 
y entre los prec ios  de los pioductos 
de unas y otras industrias, con la 
consiguiente desnivelación de los sa
larios reales, obtenidos como remu
neración de una labor realizada.

Interesa conocer con la mayor 
concreción y detalle posibles la pro
fundidad y extensión de esta irre
gularidad con mu as a una ordena
ción del factor trabajo, que resta
blezca la lógica y equitativa propor
ción entre las remuneraciones del 
trabajo efectivo en las diversas in
dustrias, y entre los salarios reales 
obtenidos por una misma clase de 
servicio.

E llo  reclama acentuar en tal sen
tido las actividades e investigacio
nes de los organismos correspon
dientes, por lo que,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

I.° Dependiente de la Dirección  
general de Trabajo se organizará un 
nuevo Servicio, que se denominará 
de “ Informaciones Sociales y E co
nómicas” , encargado de recoger 
cuantos datos e informes pueda re
portar el conocimiento de la vida 
industrial española en cuanto inte-
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rese a la m ejor ordenación del fac
tor trabajo y a su adecuada y justa 
relación con los demás factores en 
los diversos órdenes de la produc
ción.

2.° El mencionad® Servicio rea
lizará, desde luego, com o labor más 
Inmediata y de urgencia, una in [ar
enación encaminada a precisar, en 
cuanto sea posible, la influencia de 
la guerra en las industrias estable
cidas en la zona leal, con su jeción  
& los cuestionarios e instrucciones 
que formule la D irección  general.

3.° Para la realización de este 
servicio , as' com o para la coordina
ción  e inspección de los demás de 
las D elegaciones provinciales de 
T rabajo, se dividirá el territorio leal 
en cuatro zonas: la primera com 
prenderá las provincias castellanas y  
las de Badajoz y Córdoba; la segun
da comprenderá las de Aragón y Ca
ta] uña; la tercera, las de Alicante*, 
Castellón y Valencia, y la cuarta, las 
de Almería, Granada, jaén, Albacete 
y  M urcia, cada una de las cuales es
tará a cargo de un Delegado espe
cial designado entre los funciona
rios del Cuerpo de D elegados de 
Trabajo, y con residencia, respecti
vamente, en Madrid, Barcelona, Va
lencia y Murcia.

4.° El Delegad© 'especia! de la 
segunda zona ejercerá las facultades 
que se indican en el apartado ante
rior, solamente en las provincias 
aragonesas, y limitará su actuación 
en la región de Cataluña a procurar 
la internación a que se refiere el 
apartado segu n do, solicitando e ! 
acuerdo y la colaboración  de ios or 
ganismos dependientes de la Gene
ralidad, con el asentimiento de la 
Consejería de Trabajo.

5.° El Servicio general de Esta
dística prestará al de Inform aciones 
Sociales y Económ icas la ayuda y 
colaboración  que le sean requeridas 
por éste para la mayor eficacia de 
la labor encom endada; y

6.° Los resultados y resúmenes 
de los datos e inform aciones obteni
dos serán ob jeto  de examen y base 
de propuestas, que el Servicio de 
Inform aciones Sociales y E conóm i
cas someterá al C onsejo de Trabajo 
para su dictamen, por este Cuerpo- 
consultivo, y para la m oción o reso
lución ulterior que el M inisterio es
tim e procedente.

L o  que com unico a V. I., para su 
conocim iento y efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
A G U A D E  

Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN
limo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el Decreto de 7 de Octu»

toe  de 1936 (G ACE TA de! 8), y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras M unicipales y  
Junta Provincial de Toledo, creadas 
de conform idad con el articule 2.ü de 
este Decreto,

Vengo en «aprobar la relación €¡u© 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co 
mo enemigos de! Régimen ■ y com
prendidos en el grupo de insurrectos 
a que se contrae el artículo l.° del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936.

Relación que ge detalla 
Término municipal d© Aldeanuevm 

de Barbarroya:
Ismael González G arcía0 
Fernando Ramírez Gallego* 
Eugenio Ramírez Gallego.
Rafael García Rivas,
M irón González García*
Josefa Ibáñez.
Jesús Díaz Velase®.
Luis Moreno Arenas,
Enrique Orozco V illarrubi«L 
José Bravo Cucalón.
Julián Aguado García,

• Esteban Eodas Reras.
Antonio Rodríguez Mansiila.
Pedro Velase© González.
Pabla* Velase© Fernández.
K ijas de M icaela Ruiz Zorrilla. 
Cándido Ramírez Sierra.
Tomás Ramírez Sierra.
Leoncio Ramírez García,
Antonio Mata López.
E loy Díaz Castillejo.
Isabelino Rivas Rodas.
Lorenzo Bodas Muñoz,,
M arcos Fernández Inés.
Fermín Fernández Ramírez. 
.Anastasio V el asco Bodas.
Eladio Velase® Ana.
Ignacio Gutiérrez Alonso.
Próspero Duque Fernández. 
M ariano Moreno Ramírez. 
Eustasio García Cáceres.
Santiago Velase® Vega.
M arciano Ramírez Junquera. 
Carmen Arroyo.
Herederos de la Viuda de Campos* 
Domingo Velaseo Martín.
Pedro Bravo Cucalón.
Germán Serrano González,
Luis Velaseo Ana.
Aquilino Rodríguez Rivas.
Clemente Vega Díaz.
Florentino Velaseo García. 
Clemente Velaseo Fernández» 
M aría Grande Arroya @ hijos» 
M elitón M artín Agüero»
Término municipal de Campillo d® 

la Jara:
N icolás Galán González.
Anastasio García Fernández.

■ Soledad Arias Moreno.
Delfín a Gutiérrez Rodríguez, 
Manuela Cortés Muñoz.
Vicente O rejero García,
José Gálvez Alqueza.
José Delgado Díaz.
Eustaquio Palomo Oliva»
Manuel Román Díaz.
Sebastián Román Blanco»

Juan Francisco Delgado Moren®, 
Lorenzo Gómez Reyes.
Em eterio Paredes González* 
N arciso González Aceituno* 
Teodoro Díaz Palomo.
Jesús López Oliva Paredes.
José Sanguino Quiroga.
Término municipal de Cobisa: 
Julio Benito Santos.
M artín Antonio García Grtiz» 
Santiago García Ortiz.
Dionisio Díaz del Alamo*
Benito Garrido Díaz.
Teodoro Lorente Escribano* 
H erederos de Julián Muro.,
A le j & nd r o Martín M a rtín0 
Bibiano Barroso Lozoya.
H erederos de Francisco Hexirár^ 

dez Díaz.
José García Rodrigues 
Blas Hernández Galiano.
M ariano Molero Avila.
A niceto Díaz Hernández*
Felipe Díaz Pintado.
Pedro Benito Martínez.
Agustín Sánchez López.
Consuelo de Cubas Erice#
Bruno Hernández Arenas.
Esteban Matamala de la Cr&s.
E x marqués de Mirabel.
Roque Bermúdez Ruiz.
Jesús Martínez Muñoz.
H erederos de Miguel Sauz iM&$< 
Ex marqués de Medina»
Carlos Costa A larcón (Herederos 

de).
H ilario Díaz Pintado»
Pedro Morales Manrique.
Juan López Sagredo.
Basilio Hernández Gutiérrez»
José V ivar Muro.
Herederos de Luis García Bell®* 
Término* municipal de Cuerva? 
Daniel Moreno Alonso.
N arciso Gamero Gamero.
Rosario Balmaseda Navamuol. 
N arciso Navamuel Rubio.
Ezequiel Moreno Alonso.
Herm inio M artín Esperanza He»* 

rrera.
Carmen M oreno Alonso.
Rufino Rodríguez Navamuel. 
Agustín M artín Esperanza . 

rrera.
N arciso Navamuel Gamero. 
Cándida Aranda Bejerano.
Juan Vicente Ove lar Bejerano» 
Fernando Bejerano A rroyo.
Eloísa Alonso M, Esperanza, 
Eloísa Bejerano Alonso. 
Encarnación Alonso M artín Espe

ranza.
Término municipal de Espinos® 4$ 

la Libertad:
David Sevilleja V ilar.
Valentín Cuevas Alonso.
A rtu ro Pineda Alonso.
Salvador Forreras Ramos,
Celia Pineda Alonso.
Dsniel Alonso Pulido.
Pedro Sánchez Díaz.
Manuel Pineda Alonso.
V ictoriano Martínez Serrano, 
María Fajarnés Sánchez. 
Baldomcro Martínez Serrano,
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Cirilo Alia Rodríguez»
Alberto Alonso Ahijad©.
Alejandro del Pino García*.
Luis Sevilleja Toledano.
Término municipal de Madrí dejos" 
Melquíades García Moreno Mari- 

Manca, propios y de su cónyuge» 
Antonio Sánchez Mari-hlanca, pro

pios y de su cónyuge.
A ngelita Yuste Camuñas.
Asunción Galán Rodríguez Bau

tista.
Daniel Suárez M artín  del Campo. 
A lberto Morcillo Romero.
Braulio García Moreno Moreno»

propios y de su cónyuge.
Enrique M artínez Cañadilla, pro 

pios y de su cónyuge.
C aridad Aguilar y Serrano.
Ju lián  G utiérrez Rodríguez, pro* 

pios y de su cónyuge.
Teresa Román García.
Luis de la Torre Romero» propios 

y  de su cónyuge.
José Alvarez Suárez, propios y de 

su cónyuge.
Clemente Zamorano Díaz.
Gerardo de la Mora Sánchez Ca

bezudo.
Valentín Sánchez Alvarez*
Aurelio Cañadilla.
A delaida A guilar - Serrano. 
A lejandro Son seca Rodríguez, 
Angel Viliam ayor Infantes» p ro 

pios y de su cónyuge.
Clementa y Lorenzo Nérida Tapir;]. 
Juan  Sánchez López Guerrero.
Juan Climaco Díaz Alasiansa. 
Longinos Díaz Escriban© (hijos 

de).
Em iliano Climaco Díaz Almansa. 
Teresa M artín del Campo»
Isidoro Buen© Castellote.
Ángel Rodríguez de Mate# G arcía 

Moreno, propios y de su cónyuge» 
Aurelio Mena Muñoz.
Eduardo Sonseca Riego, propios y 

d@ su cónyuge.
■Vicenta Pérez AvIG,
Demetrio Alvarez Gam arro.
Eulaiio Rodríguez. G arcía, propios 

f  de su cónyuge.
Jusfciniano Moral Yuste, propios y 

le su cónyuge.
Leopoldo Sevilla Infantes. 
Patrocinio Sánchez Tembleque» 

propios y de su'cónyuge.
Felipe del Alamo Núñez,
B ianisia Son seca Pliego, propios y 

de su cónyuge.
Dolores A rraz Ugalde.
Antonio Gallego Pérez Moreno» 

propios y de su cónyuge.
Gahino Alvarez Suárez» propios y 

de su cónyuge.
M ariano Moral Yuste» propios y de 

m  cónyuge.
Nicasio G arcía Rodríguez. 
Demetrio Suárez M artín del Cam

po, propios y de su cenyuge.
Emilio Sánchez Patiño» propios y 

de su cónyuge.
Generoso Rodríguez García,, pro- 

pioa y de su cónyuge.

Antonio de la Torre Rodríguez» 
propios y de su cónyuge.

Ernesto  In fan te  M artin  de! 
Carap®.

Angel Díaz Miguel Rodríguez. 
Antonio Mora Ruiz, propios y de 

su cónyuge.
Isidoro Ortiz Carrillo.
E ulalia  Herencia García.
Ramón Picazo Mariblanca, propios 

y de su cónyuge.
Apolonia.. Carreño Lora.
Eutinio Alcebendas Zamora» pro~ 

píos y de su cónyuge.
Eduardo Zamora Sevilla, propios 

y de su cónyuge.
Francisca Fernández Alvarez. 
Aurelio Viliam ayor Infan tes, pre^ 

pios y de su cónyuge.
Anastasio Viliam ayor Rodríguez^ 

propios y de su cónyuge»
Término m unicipal de Miguel E s

teban :
Julio Gadea Abad.
Ju lián  Rodrigo Ramírez» propios 

y de su cónyuge.
Crisóstomo Morales Garaje 
Pedro Ramos Torija.
Francisco Núñez Pedreso,
Tiburci© Puente Torres.
Gerardo García Pando.
Vicente Muñoz Morales»

•Valeriano Yébenes Ramírez*
Pedro Torres Torres»
Ensebio García Pand® Alarcén* 
Desiderio . Garrión.
Remigio C antas Garay.
Jerónimo S-alcede Ruiz de La?a« 
Constantino G aray Checa.
Paz Torrmas Toledo.
Ju lián  Moreno Medina (menG*)* 
re d ro  Puente La¡ra.
Guillermo Muñoz Morales. 
Francisco Cabronero Riva-s. 
Leopoldo García Pando A larcóü  
Em iliano Muñoz Plaza.
Herederos de G arcía Pando,
Otilio Torres Lara.
Pedro Rodrigo C entreras,
Justo  Flores C arreras.
Crisólogo Madero F. Palomino, 
Térm ino municipal de M ora: 
Viuda de Juan  Sánches Cano. 
Anastasio Ramírez Redondo. 
N atividad N avarro Rodríguez, 
Carlos Rodríguez García.
V a len tín  Martín Ruiz.
Hijos de Partearroyo.

. Felisa Jiménez Martín»
Juan  Criad© sa rc ia .
F ru te s  Castro Sánchez,
Pablo García Donas.
Patrocinio Gómez de Zamora* 
M icaela Pérez Curbelo.
Liborio García Donas.
Robustiano Cano Millas.
A lvara Fernández M arcóte Sán

chez,.
Viuda de Francisco Sánchez Cano. 
Pedro Redondo Cano.
José Muñoz Bejaraño.
Eustaquia Fernández Cabrera. 
Ignacio García Fogeda.
Eustaquio T orija Pérez.
M atías Sánchez Mazaraque»

Heribert-o Fernández M arcóte Sáa* 
diez.

Ju an a  López de la Torre.
Gregorio Cervigón García. 
Clemente Méndez Sánchez.
Carmen Larrazábal Calderón*
Félix Antolí Jiménez.
Ex conde de Mora.
Bam iana M aestro M artín.
Pedro Antonio Carrillo M artines, 
Andrés Cuerda.
A lejandro Saavedra.
Pedro Cervantes Conejo.
Francisco Cabañas Nieto,
Isidoro Millas Jugo.
Baldomero Vegué Villarrubia» 
Manuel M artín del Campo*
Serapio García Donas»
Isabel© Cruz García.
Eugenio Gómez F e rra r.
Vicenta García A-risco.
Francisco Hormaechea d© la Sol&v- 
Pil-ar M arín del Campo.
Aquilino Rodríguez.
Carlos Sánchez Cogolludo.
Alfonso Núñez Sánchez.
Jesús Rodríguez de Segovia f  

Mora.
Juan  M arín del Campo.
Asunción Gálvez Sánchez,
Ferm ín Sánchez Cano.
Heli Gómez del Campo.
Jaim e Ruiz Tapiador»
Rafael Muñoz Riezo,
Manuel Vallan®.
U rsula Freixa Laveissiere.
Ju lián  Carrillo Martínez.
Abelardo Alonso Delgado»
Dolores Cabañas Nieto.
Fernando Marín Contrerag,
Pedro Bravo Díaz.
José Antolí Vega.
Remedios Miet® Márquez»
Vicente Gálvez Sánchez.
Francisco Cruz García.
Carlos Cervantes García.
Francisco Fernández Cabrera. 
Lam berto Rodríguez de Segovia. 
Rafael Peñ& her N avarro.
Término municipal de Ontigoést 

con O reja:
Timóte© Giménez G arcía Tizón. 
Francisco Correa Pacheco.
Félix Mora talla Sánchez Ríos. 
Ensebio Rama.
Lucas M oratalla Sánchez 'Eíos. 
Jesús Díaz Regañón.
Juan  Moreno Cabero.
Simona Amores Díaz.
Francisco Alonso Ñuño.
Antonio Sáez Bravo Rodrigues* 
Jesús Castaño»
Braulio C orrea Pacheco.
Térm ino municipal de Orgaz: 
N icasia Carbonell V argas.
Micaela López G uerrero e hijos* 
Samuel Pinillos M arín (herederos 

de).
José M aría Pinillos M arín (herede» 

ros de).
Bartolomé Sánchez Mayoral M arín, 
Jesús M artín M aestro y S. B ar

budo.
Ju an  Sánchez M ayoral Marín» 
A gustín  Pinillos de la Torre.
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Pedro Perea Cid.
Basilio Perea Cid.
DelLn Begonia Rojas.
Juan ivraim ckd Campo.
José Larrazácal y Calderón de la 

Barca.
Daniel M agín Mediano.
JuLo Parí can ey  o.
Aquilino Bravo Carconell.
Eustasio Fernández Cabrera.
José Antonio Manzañón Haro. 
Jaime Ruiz Tapiadcr Guadalupe. 
Jaime Ruiz Trpiadcr Vizcaíno. 
Juan Manuel y Concepción Ruiz 

Tapiador Vizcaíno.
María Juana Ruiz Tapiado! Viz

caíno. .
Zoilo Cano Carbonell.
Alfonso Guzmán Pinillos. 
Francisco Toxa (herederos de))8 
Término municipal de Puebla de 

Amcr,ad:el:
Justin.ano Molina Cicuéndez, 
Mónico Rodeñ-a Bustos.
Conrado B. lies er s Pa omino,
Jesús Sepúheda Palomino. 
Baldomcro Muñoz Cicuéndez. 
Rogelio Rodeno Bustos.
Benjamín Lepúlveda Palomino. 
Constantino Sepúlveda Villaba. 
Ernesto M tdeio Sepúlveda.
Tomás Madero Cicuéndez.
Rafael Serrano Sepinveda.
M-anue 1 Martín Aparido.
R i mulo Angulo Recuero.
Miguel Villarejo Abren.
Gerardo O. Cicuéndez y hermanas, 
M-anue! Ortega Moreno y hermano, 
Pilar Villarejo Abren.
Jucn José Serrano, propios y de 

su cónyuge.
Patrocinio Sepúlveda Sepúlveda. 
Viuda de Rafael Madero F. Palo

mino.
Vidal Cicuéndez Sepúlveda.
Crisclego Madero F. Palomino. 
Término municipal de El! Rome

ral :
Justo Romeralo Vitora.
Germán M u id o  Melgar.
Gorgonio Ballesteros Tapia,
José Ramírez Cirujano.
Isidro López Mar oto.
Benito Rodríguez Vitora,,
Santos Martín Cirujano.
Juan Zamorano Rubio.
Angel Sánchez Mariño.
Angel Zamorano Maroto.
Térm'no municipal de Tembleque: 
Manuel Oliveros López. 
Maximiano Barreda Marín.
Angel Barreda Alai.y o y su madre. 
Prudencia Mejía Payo.
Heredita Gómez Mejía.
José Gómez Mejía,
Luis Villaseñor Mejía,
Víctor Fernández Alejo Bonaat. 
Regino Ortiz-Villajos Viilarejos, 
Octavio Melgar Giménez,,
Emilia Ortiz Villajos.
Víctor Ortiz V ilLjos.
Naboz Barreda Contienas.
José Rincón Molina.
Sagismundo Fernández Mazaram* 

broz.

Miguel Vera Díaz.
Herminia Lozano Alamo.
Fausto Lozano Aiamo.
Hortensia Lozano Alamo.
Angela Fraguas Oliveros.
Jer . nimo Rodríguez García. 
Mercedes Ort.z Villajos y hermana. 
Eelicdoro Ortiz Vi>Lajos Villarejo. 
José Antonio Baireda Cent re ras. 
Mercedes Martín Rabadán. 
Francisca Cepeda Carian olino. 
Juan Manuel García Suelto.
Luisa Fernández .  Mazarambroz y 

Fernández- Aíej o»
Enriqueta de Torres y López Pin

tado.
Víctor de Torres y López Pintado. 
Dionisio de Torres López Pintado» 
Piedrd Melgar Arteaga e hijos. 
Paulino García Martin.
Rafael Martí Rincón Molino;
Juan Manuel de Torres y López 

Pintado.
Francisco frlínaya. Oliveros,
Emilia Tamayo e hija.
Francisco Martin Rincón y Mar

tín Rincón.
Víctor Chozas Muñoz.
Beatriz Rabadán Molina»
Clemente 1 radúcete Fan'ego.
Luis Fernández -  Mazar&mhroz y 

Rain i re z-1. c za d a,
Marra Coronado Fernández-Alejo. 
Dolores Cereceda Rincón.
Término municipal de Villa&e- 

quilla:
Encarnación García Corbacho.
José Joaquín Silva Soria.
Pallo Maganto R. Escalona.
Bruno Marín y Majano.
Longinos García Corbacho.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consitr luientes. 
Barcelona, 25 de Febrero de 1938.

VICENTE UEIBE 
Señor Director del Instilóte de Re

forma Agraria.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

M IN ISTER IO  D E  HACIENDA, 
Y ECONOMIA

Ce n tr o  O fic ia l  d e  C o n tr a ta c ió n  d e
M oneda.

CumMüs % nzriir deí dP$. 25 
Enero- de 1938

Compra

56.50 59.50
Libran e VerHims t 85,—  90,.—
.0 aliar s : 17.—  ■
LDss* 67.50 68.50
Francos sm z m : 393.50 416JO
VtedchBmnrkui 6.85 7,26
B d p s :  287.60 304.55
Florines: 9,4 § 10 M
Escudos: —

~ 'Ve. 5 í .50 .53,50
«, óhn - 3.79 4.0$

Cor nn u m * e. * 4 J 1 4,2 7
.Carosis» w r r . 4.38 4,64
Pesos argeíif-hm" mí\, 4.99 5.28

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  SANIDAD

Dirección general de Primera 
Enseñanza

Visto el expediente incoado por 
la Inspección de Primera Enseñanza 
del Valle de Arán (Lérida), a \% 
Maestra de la Escuela nacional de 
párvulos de Les, doña Brígida Sallari 
Canyadell, por abandono de destino;

Teniendo en cuenta que la citada 
Maestra fue incursa en el artícu
lo 171 de la vigente Ley de Instruc
ción Pública, por Orden de 17 de 
Diciembre último, posr no haber to
mado posesión de la Escuela, para 
que fue nombrada, en Les (Valle de 
Á rán), habiéndose reintegrado a su 
destino en el plazo reglamentario y 
solicitando la incoación del opor
tuno expediente, por lo que por Or
den de 8 del mes actual le fué le
vantada la mencionada incursión en 
el artículo 171, y en el' expediente 
la Inspección de Primera Enseñan
za del Valle de Arán, propone que se 
confirme a la interesada en su cargo 
de Maestra de Les, con la obligación 
de ejercer el' mismo durante un pla
zo mínimo de tres años y que se le 

, imponga la corrección segunda dei 
artículo 161 del Estatuto del Magis
terio ;

Considerando: ‘Que, si bien la in
teresada no se incorporó a su debido 
tiempo a l'a Escuela de Les, fué por 
creer que había quedado eximida de 
esta obligación, por estar desempe
ñando Escuela de la Generalidad de 
Cataluña y serie de aplicación los 
beneficios de la 0> den de 29 de Ene
ro de 1937 (GACETA del l.° de Fe
brero), y que, al comunicársele la 
incursión en oí m L-ulo 17L se re
integró a su F.m ida solicitando la 
incoación del expediente,.y cumplien
do  así con lo dispuesto en el artícu
lo 159 del Estatuto del Magisterio;

Considerando: Que en la convo
catoria que sirvió de base al con
curso de provisión de la plaza ad
judicada a la señora Sallan no se 
Iiacía constar la obligatoriedad deí 
desempeño de dicha Escuela durante 
un tiempo mínimo de tres años;

C onsiderado: Que es indudable 
que por parte de la Maestra de re
ferencia lia habido una negligencia 
que merece ser sancionada,

Esta Dirección general ha resuelto 
imponer a la Maestra doña Brígida 
Sallari Canyadell la corrección se
gunda del artículo 161 del Estatuto 
genera] deí Magisterio.

Lo digo a usted para su conoci
miento, el ele la interesada y demás 
efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938, 
El Director general» B* D., Juan Co~ 
mas, —  Señor Inspector de Primera 
Enseñanza del Valle de Arán (Léri
da).


